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Resumen  

  

El estudio por la relevancia jurídica, tiene el objetivo de determinar los factores 

asociados a la redención de la pena en tiempos de Covid-19 en los internos del 

establecimiento penitenciario de Ica, 2021.  

La metodología del trabajo científico fue enfoque cuantitativo, de tipo y nivel 

descriptivo, diseño no experimental correlacional y transversal, con una muestra 

por conveniencia, no probabilístico de tipo intencional compuesto por 80 reos 

inscritos en actividades de tratamiento en el penal de Ica, de igual manera se 

utilizó la encuesta con cuestionario tipo Likert. 

El resultado demostró que existen actividades educativas, laborales y 

multidisciplinarios como factores asociados a beneficios redención que se 

relacionan significativamente por encontrarse en el quintil Q4. Además, fue 

importante para replantear una verdadera política de cárceles productivas que 

garanticen el cumplimiento del principio de reeducación, rehabilitación y 

reincorporación del reo para prevenir el delito y la reincidencia. 

Se concluyó que los factores asociados para redimir la pena se relacionan 

significativamente con los tiempos de Covid-19 en los reos del penal de Ica, 2021.  

  

  

  

  

  

  

Palabras clave: Beneficios penitenciarios, redención de la pena, educación, 

trabajo y multidisciplinario. 
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Abstract  

   

The study, due to legal relevance, has the objective of determining the factors 

associated with the redemption of the sentence in times of Covid-19 in the inmates 

of the Ica prison, 2021. 

The methodology of the scientific work was a quantitative approach, descriptive type 

and level, non-experimental correlational and cross-sectional design, with a sample 

for convenience, non-probabilistic of an intentional type composed of 80 inmates 

enrolled in treatment activities in the Ica prison, equally in this way, the survey with 

a Likert-type questionnaire was used. 

The result showed that there are educational, work and multidisciplinary activities 

as factors associated with redemption benefits that are significantly related to being 

in the Q4 quintile. In addition, it was important to rethink a true policy of productive 

prisons that guarantee compliance with the principle of reeducation, rehabilitation 

and reintegration of the inmate to prevent crime and recidivism. 

It was concluded that the associated factors to redeem the sentence are significantly 

related to the times of Covid-19 in the inmates of the Ica prison, 2021. 

Keywords: Penitentiary benefits, redemption of sentence, education, work and 

multidisciplinary. 
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I. INTRODUCCIÓN  

Es evidente que la población penitenciaria a nivel mundial ha incrementado 

significativa, aunque existieron políticas de cada Estado paliativamente; igual que 

en nuestro país no fueron suficientes para el cumplimiento del objeto del sistema 

penal en la búsqueda de renovación de conductas del reo.  

La realidad penitenciaria ante la situación crítica de la pandemia 

generalizada en el mundo por Covid-19, sin duda ha sido muy compleja referido 

al tratamiento del reo, por diversas dificultades en el sistema penitenciario nacional, 

incumpliendo así lo previsto en el artículo 139, inciso 22 de la Constitución; por lo 

deficiente y precariedad del tratamiento por parte del Instituto Nacional 

Penitenciario ante la aplicación de los artículos 44 y 45 del “Código de Ejecución 

Penal” y su Reglamento, Decreto Legislativo Nº 1296 y el artículo 12 del Decreto 

Legislativo Nº 1513. Toda vez que, pese a la priorizaron de la redención 

excepcional de la pena por actividades de trabajo y educación, la sobrepoblación 

no disminuyó porque estos beneficios penitenciarios no se han logrado concretizar 

en un nivel significativo por diversos factores entre ellas, falta de estudios y 

actividades laborales. En ese sentido, la realidad penitenciaria a través del 

presente estudio demostró la deficiencia en la atención del servicio y en la 

aplicabilidad de la norma ante los factores que permitieron redimir la pena en los 

tiempos Covid-19.  

El tratamiento penitenciario a través de las actividades educativas y 

laborales no permitió redimir la pena al interior del penal; porque, estas actividades 

estuvieron paralizadas a falta de equipos y herramientas que no coadyuvaron a 

rehabilitar y reeducar al reo enfocado en la reintegración a la sociedad con cero 

factores delictivos. En efecto, los factores asociados a la redención de la pena 

al interior del penal no se materializaron por educación y trabajo por falta de 

infraestructura, equipamiento y carencia de profesionales. Toda vez que, los 

factores asociados ayudan redimir las penas a través de los servicios 

educativos, laborales y multidisciplinarios. 

Los factores que han permitido la privación de la persona por diferentes 

delitos, en su gran mayoría son producto de la influencia de la cultura de 

consuetudinaria desvariado, mercados ilícitos, programas insuficientes de salud 



 

2  

  

pública, consumo de sustancias tóxicas y exceso de prisión preventiva impuestas 

por los señores Jueces, quienes hacen mal uso del principio de discrecionalidad.  

Cohesionado a las variables de estudio, al no ejecutarse lo señalado en el 

punto anterior afectó a los principios constitucionales de reeducación, 

rehabilitación y reincorporación; por ello, el estudio respondió al problema 

general: ¿De qué manera los factores asociados a la redención de la pena se 

relacionan con los tiempos de Covid-19 en los internos del establecimiento 

penitenciario de Ica, 2021?; y específico: ¿En qué medida los factores educativos 

de redención de la pena se relacionan con los tiempos de Covid-19 en los internos 

del establecimiento penitenciario de Ica, 2021?, ¿En qué medida los factores 

laborales de redención de la pena se relacionan con los tiempos de Covid-19 en 

los internos del establecimiento penitenciario de Ica, 2021?, y ¿En qué medida los 

factores multidisciplinarios de redención de la pena se relacionan con los tiempos 

de Covid-19 en los internos del establecimiento penitenciario de Ica, 2021? 

De modo que, el planteamiento del problema de estudio, sirvió para establecer 

la relación entre los factores asociados que permitieron redimir la pena a los reos 

que participaron en actividades educativas y laborales en los tiempos de Covid-19 

en el recinto penal de Ica, 2021 con justificación de enfoque teórico, práctico, 

metodológico y legal; como enfoque teórico ayudó explicar científicamente el 

problema y la hipótesis planteada para obtener aspectos no investigados como 

fuente teórica y empírica con la finalidad de generar reflexión y debate académico 

en cuanto a los beneficios penitenciarios en el Sistema Penitenciario; como 

enfoque práctico enriqueció con la doctrina penitenciaria, evidencia la realidad 

penitenciaria de la redención de la pena; como enfoque metodológico ayudó 

utilizar los métodos de tratamiento penitenciario está cohesionado a lo establecido 

en los artículos 61 al 75 del Código de Ejecución Penal y de la propia Constitución 

artículos 1, 2, 13 y 14; y como enfoque legal proporcionó la información sobre el 

derecho y el principio fundamental de la resocialización para comprender lo 

establecido en el Código de Ejecución Penal, artículos 42 al 59, a través del estudio 

referido al sistema penitenciario nos permitirá conocer los factores primordiales 

que permiten redimir la pena como política de prevención del Estado. Palomino, G. 

(2002), señala que la investigación es un elemento fundamental del conocimiento 

empírico, así como de la relación existente entre las variables, por lo que articula 
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los procedimientos y orienta la interpretación para construir una base sólida del 

marco teórico (p. 63). La investigación no contó con antecedentes en esta 

jurisdicción por tanto es nuevo e importante porque ayudó replantear una política 

del Estado de prevención enfocado en eliminar los factores delictivos y fortalecer 

el tratamiento en el sistema penitenciario. 

En ese entender el objetivo general fue establecer la relación que existe 

entre los factores asociados a la redención de la pena con los tiempos de Covid-

19 en los internos del establecimiento penitenciario de Ica, 2021. Y los 

específicos: establecer la relación que existe entre los factores educativos de 

redención de la pena con los tiempos de Covid-19 en los internos del 

establecimiento penitenciario de Ica, 2021; establecer la relación que existe 

entre los factores laborales de redención de la pena con los tiempos de Covid-

19 en los internos del establecimiento penitenciario de Ica, 2021; y, establecer 

la relación que existe entre los factores multidisciplinarios de redención de la 

pena con los tiempos de Covid-19 en los internos del establecimiento 

penitenciario de Ica, 2021. 

A partir de las preguntas planteadas en el estudio, la hipótesis general: 

existe una relación significativa entre los factores asociados a la redención de 

la pena con los tiempos de Covid-19 en los internos del establecimiento 

penitenciario de Ica, 2021; y, las  hipótesis específico: existe una relación 

significativa entre los factores educativos de redención de la pena con los 

tiempos de Covid-19 en los internos del establecimiento penitenciario de Ica, 

2021, existe una relación significativa entre los factores laborales de redención 

de la pena con los tiempos de Covid-19 en los internos del establecimiento 

penitenciario de Ica, 2021 y existe una relación significativa entre los factores 

multidisciplinarios de redención de la pena con los tiempos de Covid-19 en los 

internos del establecimiento penitenciario de Ica, 2021. 

Finalmente, la investigación contribuyó con nuevos conocimientos teóricos y 

académicos referidos al interno situado en el sistema penitenciario de Ica. Por 

consiguiente, el desarrollo de estudio buscó aportar con conocimientos el proceso 

de reeducación, rehabilitación y reincorporación que tiene como objeto el Instituto 

Nacional Penitenciario, los cuales sean útiles para el análisis y debate de la 

temática en cuestión. 
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II. MARCO TEÓRICO  

Luego de la revisión literaria de diversas fuentes como los antecedentes y fuentes 

primarias; los más pertinentes para el estudio son:  

Carrillo, M. (2016), en su estudio titulado “El Derecho a la redención de 

la pena en el sistema penal colombiano 2016” desarrollado en la Universidad 

Católica de Colombia. Facultad de Derecho. Ciudad Bogotá. El objetivo del 

estudio estuvo enfocado en destacar la importancia de las acciones que 

permiten redimir la pena en Colombia. En ese sentido, se destacó el método 

descriptivo al configurar a la redención de la pena como parte de la 

materialización todo el proceso de resocialización del penado, mediante las 

actividades del área de trabajo y la educación. Por tanto, de los resultados se 

consideró que la redención de la pena fue elemental para los reos: la 

resocialización del autor de la conducta penal, así como la predominante. Del 

cual se concluyó que la materialización de la redención de la pena a través 

de las actividades por trabajo y estudio constituye una garantía que destaca 

los principios y los valores bajo el sistema social y penal conforme a los 

estándares nacionales e internacionales en el ámbito colombiano. 

Flores, E. (2016), en su tesis titulado “El rol que deben cumplir las 

juntas de trabajo y estudio en la redención de penas” desarrollado en la casa 

superior Universidad Mayor de San Andrés del país altiplánico. Cuyo objetivo 

destacó la concesión de la redención de la pena por medio de las juntas de 

trabajo y estudio toda vez que no se encuentran claras o bien definidas para 

tal fin referido a las funciones. Usó el método que permite describir 

manifestaciones de los reos en prisión que acceden a recuperar su libertad 

antes de cumplir el tiempo previsto. Considerando un caso particular que 

presentó un documento fraudulento para acceder a la libertad por trabajo y 

estudio cuando en sí no fue admitido. El resultado que obtuvo señala que no 

existe el control ni reglamento por eso muchos reos exhiben diplomas 

completamente fraudulentos.  Tal es el Caso de una interna analfabeta que 

presentó certificado de una actividad que nunca ha desarrollado “Teosofía”, 

supliendo los escritos de la Sra. Blavatsky, de esta manera evidenciando una 

flagrante falsificación del certificado. Llegando a concluir que urge la 

necesidad de incluir algunas reformas de la Ley de Ejecución Penal y su 
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reglamento con el propósito de mejorar el sistema penal de Bolivia que 

permita acceder a la redención por trabajo y estudios. 

Roldán, H. (2021), en su estudio titulado “La redención de penas por el 

trabajo y el derecho penal del siglo XXI: su incidencia en la población 

penitenciaria” desarrollado en la Universidad de Córdoba, tuvo el objetivo de 

comparar distintas fases históricas del contexto carcelario actual. Usó la 

metodología de análisis para explicar las variaciones en la población 

penitenciaria, que los registros policiales y judiciales, donde los analistas 

consideran un espacio más seguro en cuanto a las consideraciones de 

redención de la pena a la hora de derivar en la fundamentación por el aumento 

o disminución de los internos. Igualmente, consideró que es importante la 

redención de la pena por el trabajo como parte de la evolución de tratamiento 

conforme al número de internos. Concluye que nace un nuevo Derecho Penal 

a partir de los períodos y la evolución jurídica en la institución, en particular, 

del Código Penal de 1995 referidos a los delitos más graves.  

Cruz, F. (2020), en su estudio titulado “Las cárceles productivas y la 

redención de la pena por estudio en los internos del establecimiento 

penitenciario de Huaraz, 2020” sustentada en la Universidad Alas Peruana de 

Lima, determinó la existencia de la relación entre las cárceles productivas y 

la redención de la pena en los reos del recinto penitenciario de Huaraz. Utilizó 

la metodología que describió las características del sistema de tratamiento a 

nivel del recinto carcelario. Llegando a concluir que existe una relación 

primigenia entre las cárceles productivas y la redención de la educación a 

partir de las actividades de educación. 

Mamani, E. (2021), en su tesis titulado “Aplicación de la redención de 

la pena en tiempos del Covid-19 en el establecimiento penitenciario” 

desarrollado en la Universidad Nacional del Altiplano Puno, determinó la 

existencia de los factores asociados a la redención de la pena en los presos 

del recinto penal de Puno en el período de los acontecimientos COVID-19. 

De igual manera el utilizó diseño no experimental correlacional y transversal 

como metodología, de orientación cuantitativa y descriptiva; con una muestra 

intencional integrado por 80 presos. De igual manera, usó la técnica de la 
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encuesta para recabar información de tipo Likert. Su resultado arrojó que la 

hipótesis planteada aprobó satisfactoriamente por ubicarse en el quintil 5. 

Concluyó que las actividades de educación y trabajo son los principales 

factores asociados que permiten redimir la pena en los reos, por tanto, señaló 

que importante priorizar como política de prevención del delito enfocado en la 

sostenibilidad de tratamiento penitenciario. 

Pariona, N. (2018), en su tesis titulado “Redención de la pena por 

trabajo o educación en el Establecimiento Penal Modelo Ancón II, 2018” 

sustentada en la Universidad César Vallejo, determinó que la consistencia de 

la eficacia en cuanto a la materialización  del beneficio penitenciario se debe 

a las actividades educativas y laborales en un recinto carcelario por lo que 

permite la redención de la pena como forma de protección de la comunidad y 

prevención de la comisión de nuevos delitos en el Establecimiento Penal 

Modelo Ancón II. Utilizó la metodología de diseño hermenéutico, cualitativo, 

tipo inductivo y analítico. Del cual, sus resultados demostraron que para 

acceder a la redención de la pena o este tipo de beneficio penitenciario 

conforme al estudio no es un requisito indispensable anexar el informe 

psicológico y social en el proceso de formación del expediente, toda vez que 

dicho documento no muestra si realmente el reo está apto para ser liberado 

o evidencie la readaptación del preso; del mismo modo no se podría 

garantizar resocialización propiamente dicha del interno, por tanto, no se 

podría saber si el interno egresa resocializado a la comunidad. Concluyendo 

que el beneficio penitenciario no es un derecho, sino que está es un 

mecanismo de estímulo para el penado debido a que el interno puede redimir 

su condena mediante el estudio y trabajo.  

Finalmente, no ha existido antecedentes referidos a la temática en el 

penal de Ica, por tanto, no presenta antecedentes en esta jurisdicción o a nivel 

local. 

La base legal tiene fundamento en la Constitución Política del Perú protege a 

todos los hombres y mujeres de esta jurisdicción en cohesión a las normas 

internacionales de los derechos humanos, así como en el contexto carcelario. Por 

ello, es importante la prevención del delito para proteger a todos los integrantes de la 
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sociedad y resocializar al interno conforme a los principios que tutelan las medidas de 

seguridad a fin de garantizar armonía social. El Código de Ejecución Penal regulariza 

las conductas de los reos al interior del sistema carcelario, además comprende la 

garantía y protección de derechos durante el proceso de aplicación de las normas 

penitenciarias bajo el principio de reeducación, rehabilitación y reincorporación 

relacionado con el goce de los derechos, tratamiento y beneficio penitenciario, así 

como con las actividades que en el estudio se considera factores que ayudan redimir 

la pena. Del mismo modo, el Reglamento de Código de Ejecución Penal denota los 

derechos como goce de reos, los deberes que deben cumplir en el sistema 

penitenciario y régimen de convivencia, así como el desarrollo de tratamiento 

penitenciario, beneficio penitenciario y las actividades asociadas a la redención de la 

pena. De igual manera los instrumentos internacionales, se fundamentan en lo que 

Cruz, F. (2020), sostuvo que en el contexto carcelario los programas de 

resocialización están enfocado en eliminar la reincidencia con la finalidad de 

salvaguardar a la comunidad contra la delincuencia enfocada en la implementación 

de un equipo multidisciplinario que sea calificado y garantice el tratamiento 

penitenciario de los reos. En esa misma línea, el Estado cumple la función 

resocializadora de los reos en la prisión. De igual manera las Reglas de Tokio denotan 

la finalidad de proteger a la sociedad contra el crimen enfocado en la implementación 

de un equipo multidisciplinario que sea calificado y garantice el tratamiento 

penitenciario de los reos. En esa misma línea, el Estado cumple la función 

resocializadora de los reos en la prisión. En particular, esta norma cumple con velar 

el funcionamiento de los penales con infraestructuras que permitan el tratamiento 

penitenciario del interno, sin uso de la arbitrariedad de los profesionales y de la 

administración penitenciaria que viole los principios constitucionales. En suma, en 

nuestro país los instrumentos internacionales son considerados para proteger los 

derechos de los reos.  

La teoría de Rawls citado por Caballero, J. (2006), considera combatir y 

superar al utilitarismo, considerando a la moral y política como esencia de la justicia 

social y educativo como parte de la esencia de la humanidad. Según Caballero, J 

(2006) ante la falta de respeto hacia los individuos Rawls dirigió su principal crítica al 

utilitarismo, por lo que, el hombre no es considerada digno, importante y valiosa de 

protección por derecho propio (p. 4). Sin duda, Rawls plantea al sistema social como 
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problema principal de la justicia, por ello, plantea que debe estructurarse para que la 

distribución resulte justa, además considera que es necesario dar una mirada a las 

instituciones legales para establecer una política adecuada como un proceso 

económico y social sostenible; en efecto, que si esta no se desarrolla con buena 

distribución definitivamente no será justa en parte por falto de integridad moral. En 

ese sentido, la igualdad de oportunidades entre los hombres en pleno contexto de la 

modernidad no será sólo una igualdad formal, sino que estás se desvirtuarán en el 

orden social que ofrece iguales oportunidades pese a la avanzada capacitación de 

todas las personas en el marco de la igualdad. De esa forma se reforzará y destacará 

la igualdad de oportunidades en las actividades financieras y la libertad de elegir. Es 

decir, el gobierno debe garantizar las asignaciones y subsidios para equiparar el 

sistema de pago. Por tanto, Rawls, considera que la teoría de la justicia como equidad 

no es favorable por sí sola, por ello para que el sistema de distribución sea mucho 

mejor debe depender del contexto, instituciones y antecedentes históricas. 

(Caballero, 2006, p. 18). 

Riera, J. (2004), manifiesta que en los últimos períodos de la vida social ha 

surgido la teoría política de la justicia enfocado en la moralidad y valor axiológico 

toda vez que el propósito es perseguir su norte, entre los que deben destacar la 

libertad y la igualdad. (p. 10). La teoría de justicia no es considerada positivamente 

en este contexto, porque existe una apreciación de que todo es injusto de parte de 

los internos que sin duda está relacionado con múltiples factores. En particular, la 

mayoría de los internos no reconocen el delito que hayan cometido ante los 

profesionales tratamiento penitenciario, manifestando que están recluidos 

injustamente. En efecto, existen casos que efectivamente la justicia no es equitativa 

para los reos en la prisión, en tanto que existen casos en la que el poder punitivo 

conlleva a juicios y sentencias largas ocasionando al sistema penitenciario, el 

hacinamiento y la sobrepoblación. 

Peña, A. (2013), la dogmática jurídica penal previene las conductas delictivas 

según los fines que encamina el Estado; por tanto, debe tener coherencia lógica en 

su orientación interpretativa con enfoque de desmenuzar el discurso legal existente 

en el marco de la verdad (p. 33). De igual manera Cruz, F. (2020), considera que el 

Estado es un sujeto de la soberanía por tanto utiliza a la pena como recurso para la 

privación de libertad de determinados derechos a fin proteger a la comunidad en 
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materia de seguridad a través de la norma jurídica Derecho Penal subjetivo o ius 

puniendi para eliminar el disvalor jurídico social (p. 50). De modo que, el Estado 

previene delitos y faltas para proteger a la persona de la comunidad (Jurista Editores, 

2020, p. 47). Del cual, la dogmática jurídico penal en particular hace comprender que 

el Estado utiliza a la pena como recurso frente a cualquier infracción de la Ley. Sin 

duda, la prevención del delito por parte del Estado es muy utópica ante el crecimiento 

de la delincuencia en la sociedad actual. En ese sentido, conforme a Jurista Editores 

(2020) la modificación del marco jurídico actual también se da por vigilancia 

electrónica personal. De igual manera, Peña, A (2013) revela que comienza con la 

anulación de libertad ambulatoria y culminando su ingreso al penal de mínimo de dos 

días hasta máximo de cadena perpetua (p. 641). La pena privativa en su sentido 

amplio es quitar la libertad al individuo hasta que dure la sentencia en un espacio 

acondicionado conforme a las normas que emana el Estado. Del mismo modo, tiene 

un fin de prevención del delito para proteger a la sociedad ante las infracciones de 

Ley.  

La resocialización como fin de la pena, para Cruz, F. (2020) es un proceso de 

intervención durante la permanencia en la prisión, donde al reo se comprende como 

un sujeto esencialmente activo de derechos por lo que se busca reintegrar al ámbito 

social con conductas modificadas, nuevas expectativas laborales y educativas (p. 57). 

De igual manera, conceptúa que la resocialización es una renovación jurídica por la 

integración del principio de reeducación, rehabilitación y reincorporación; 

considerando que el reo comienza reformar actitudes en primera y segunda instancia 

hasta la recuperación social (p. 57). Por otro lado, Latorre, P. (2015), manifiesta que 

la resocialización está estrechamente relacionada con la reinserción y reeducación 

que comienza con el ingreso, durante y situación de libertad (p. 3). En particular, la 

resocialización comprende cambiar la conducta del interno para presentar a la 

sociedad un ser renovado en toda su dimensión con la adquisición de cualidades y 

competencias renovadas gracias a todo un sistema de tratamiento penitenciario que 

coadyuva oportunidades laborales y educativas. Por otro lado, la resocialización es 

un principio constitucional que garantiza la aplicación de los subprincipios 

penitenciarios. 

Mamani, E. (2021), el sistema penitenciario tiene por objeto reeducar, 

rehabilitar a través de tratamiento penitenciario con una orientación lógica jurídica a 
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fin de reincorporar al reo a la sociedad (p. 23). No obstante. el sistema carcelario 

dirigida por el Instituto Nacional Penitenciario, orienta su objetivo, ya sea por medio 

del tratamiento penitenciario o postpenitenciario. Solar, M. (2018), sostiene que el 

sistema carcelario es el proceso de la ejecución de las penas para el cual el 

instrumento ideal son las actividades de resocialización de intervención como 

tratamiento integral de los reos conforme al marco jurídico penitenciario (p. 39). Por 

tanto, se destaca la aplicación del marco normativo del Derecho penitenciario en un 

contexto carcelario como el nuestro considerando herramienta básica que permite 

renovar las conductas de los presos en la búsqueda de la libertad conforme a los 

principios y objetivos institucionales del Estado, además de las finalidades del sistema 

de ejecución penal. Del cual, se considera que la prisión tiene sus propias 

características de acuerdo a cada realidad conforme al sistema progresivo y el 

enfoque de tratamiento cuya dinamicidad viene de muy flexible hasta muy draconiano. 

La redención de la pena es un beneficio penitenciario en el Perú y no es 

considerado como un derecho; por tanto, es un estímulo que ayuda modificar 

conductas de los reos por medio de los programas fortaleciendo así el proceso de 

resocialización a través de las actividades educativas o laborales (Cruz, 2020, p. 24). 

Para Pariona, N. (2018), la redención de la pena es un mecanismo de protección de 

la sociedad del sistema carcelario a través de trabajo o educación para prevenir el 

delito o la reincidencia del interno; por ello, es preciso fortalecer los talleres 

ocupacionales o educativas para optimizar el tratamiento en la prisión (p. 18). La 

redención de la pena como estímulo presenta diversos mecanismos en nuestro país 

que se obtiene por estar inscritos en las ocupacionales y de capacitación. De modo 

que, en el marco del régimen penitenciario del sistema carcelario del país, ya sea 

ordinario y especial, la redención de la pena solo se efectúa si el reo es admitido en 

trabajo o estudio. A tal punto que el Código de Ejecución Penal fue modificada en 

cuanto a su aplicación durante el período del acontecimiento Covid-19, variando al 

Decreto Legislativo N° 1296 sobre el mecanismo de 2 x1 a 1x1 de acuerdo al Decreto 

Legislativo N° 1513 que tiene carácter excepcional con el propósito de deshacinar la 

prisión a nivel nacional. 

Cruz, F. (2020), sostiene que el beneficio penitenciario propiamente dicha 

conforme a la normativa vigente es un estímulo que se materializa con el tratamiento 

penitenciario y programas de resocialización establecido en el Código de Ejecución 
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Penal, artículo 42; que permite liberación anticipada ya sea por semilibertad, 

liberación condicional o pena cumplida (p. 69). Mamani, E (2020), sostiene que los 

beneficios penitenciarios como estímulo necesita ser individualizado como fin de la 

pena; es decir, el tratamiento penitencio dirigido a cada reo tiene un carácter especial 

en el proceso de la evolución de reeducación a través de las actividades laborales y 

educativas que permiten redimir la pena (p. 25). De los estudios revisados podemos 

manifestar que la resocialización del interno es sostenible a partir del desarrollo de 

las actividades del tratamiento penitenciario garantizando de esa forma la 

aplicabilidad de la normativa en el contexto de encierro conforme a la petición de 

semilibertad o liberación condicional. En caso particular, para Bobadilla, O. (2021), la 

Semilibertad es un beneficio penitenciario que ayuda egresar anticipadamente por 

medio de estudio y trabajo; y cumplir con el mandato del Juez, conforme a los criterios 

previstos en los artículos 48, 49, 50, 53 y 55 del Código de Ejecución Penal; en caso 

de incumplimiento acarrean la denegación del mismo (p. 63). 

Cruz, F. (2020), manifiesta que el tratamiento penitenciario permite cumplir 

la misión institucional del sistema carcelario en el proceso de tratamiento a través de 

diversas actividades de resocialización entre las que destaca a dos áreas principales 

educación y trabajo por lo que permite redimir la pena. Del mismo modo, el tratamiento 

penitenciario tiene la finalidad de prevención y advertir la conducta fácil y difícil de 

readaptación cohesionados con los artículos 60 al 64 de la normativa penitenciaria. 

(p. 63). No obstante, Berni, V. (2018), considera que el cumplimiento de los principios 

del régimen penitenciario se garantiza con la correcta aplicación del sistema 

progresivo en la legislación peruana; además del tratamiento integral del reo con 

programas de resocialización asociada a una serie de actividades (p. 16). En suma, 

podemos señalar que el proceso de resocialización del interno obedece es parte de 

tratamiento carcelario que ayuda fortalecer capacidades laborales y educativas. 

Considerando que toda actividad de tratamiento penitenciario es la base fundamental, 

que se desarrolla bajo un sistema de régimen disciplinario a fin de optimizar el objeto 

del Instituto Nacional Penitenciario.  

De los factores asociados, Cruz, F. (2020), sostiene que la educación 

promovida en cada establecimiento penitenciario, se encuentra establecido en los 

artículos 69 al 75 en el marco jurídico penitenciario, bajo la premisa del principio de 

reeducación para garantizar la redención por estudio y actividades complementarias 
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de educación no formal (p. 65). La enseñanza aprendizaje en el contexto penitenciario 

es muy importante toda vez que garantiza la culminación de la educación básica de 

aquellos internos que no hayan concluido educación primaria ni secundaria. La 

educación en este contexto garantiza cero analfabetismos, con enfoque de inclusión 

al sistema educativo nacional. Del mismo modo, al interior del recinto penitenciario se 

garantiza la formación técnica a fin de promover a los internos con capacidades 

laborales al área de trabajo con especialidades técnicas que permiten reinsertare al 

mercado. En efecto, el área cuenta con un profesional docente dotado por el 

Ministerio de Educación, en la que cada grupo de capacitación está integrada por un 

número reducido. Es ahí la falta de plantear alternativas de solución en cuanto al uso 

de estrategias y conocimiento pedagógico carcelario capaces de detectar los factores 

delictivos que se expresan en cada delincuente participante en el proceso de 

tratamiento. Toda vez que es elementar destacar los cambios conductuales a partir 

del seguimiento del profesional que in situ puede experimentar durante ciclos anuales 

e incluso durante varios años si el interno no tiene educación básica. Del cual, la 

reeducación del reo se desarrolla con diferentes profesionales docentes que manejen 

diversas estrategias. La educación conforme a la normativa penitenciaria está 

considerada como un método de tratamiento; sin embargo, su finalidad va más allá 

del sistema carcelario conllevando a la autorreflexión profunda y permite realizar el 

seguimiento durante todo un período.  

Por otro lado, Cruz, F. (2020), considera que el trabajo es un derecho del 

interno, que permite rehabilitar a fin de garantizar competencias laborales, en efecto, 

tiene en cuenta diversas actividades ocupacionales; tal es caso: panadería, 

carpintería, confección textil, artesanía y manualidades, cuero calzado y otras 

actividades complementarias (p. 64). Del mismo modo, el enfoque laboral de 

tratamiento también coadyuva a la visión del interno en el proceso de su reinserción 

laboral, por ello es importante implementar la cadena de producción para dinamizar 

lo establecido en los artículos 65 al 68 de la normativa penitenciaria. Y el Programa 

de Intervención Multidisciplinaria, es un programa estructurado, desarrollaras por 

todos los profesionales de tratamiento penitenciario para modificar conductas y 

renovar nuevas formas de vivir con atención especializada desde terapias 

psicológicas, asistencia social y legal. En ese entender se utiliza métodos grupales e 

individuales fortalecer y optimizar el tratamiento penitenciario en el contexto de prisión 
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con charlas de orientación en temas sociales, psicológicos y legales. En particular, 

los enunciados considerados en el estudio están enfocados al conocimiento adherido 

por el reo en cuanto a la orientación legal del profesional de tratamiento (abogado); 

en ese sentido es menester que todo interno recluido debe saber los requisitos 

establecidos para la liberación anticipada con redención a fin de correlacionar los 

mecanismos de resocialización.   

  El tiempo de Covid-19 presenta escenarios excepcionales a fin cumplir el 

objeto del sistema carcelario enfocado en el reo a la comunidad, además de des 

hacinar el recinto penitenciario aplicando las normas vigentes tales como el Decreto 

Legislativo Ni 1296 y la 1513 que garantizan el egreso del interno por distintos 

mecanismos; el Estado ha modificado el sistema de redención de la pena. El Decreto 

Legislativo 1296, en tiempos de Covid-19 en su aplicación favorece en cuanto a la 

redención de la pena para todos los reos que acceden redimir la pena por 

mecanismos de 4x1, 5x1 y 7x1 y no cuentan con 2x1. En tanto, el Decreto Legislativo 

1513, en tiempos de Covid-19 en su aplicación favorece en cuanto a la redención de 

la pena para todos los reos que cuentan con mecanismos de 2x1 conforme el Decreto 

Legislativo 1296 a 1x1 de manera excepcional. El Código de Ejecución Penal, es la 

norma que regula las conductas del reo en prisión en cumplimiento de los principios 

de resocialización del reo, además presenta los mecanismos de redención de la pena 

2x1(Decreto Legislativo N.º 1296) y en el contexto de Covid-19 fue reemplazado 1x1 

de manera excepcional (Decreto Legislativo 1513) para reos primarios y de mediana 

seguridad. Ante la aplicación de esta última el hacinamiento del establecimiento 

penitenciario sigue teniendo el mismo grado de sobrepoblación, por ello, implica dar 

una mirada más integral el sistema penitenciario desde el análisis jurídico el objeto de 

ejecución penal. En particular el cumplimiento del objeto de reeducación, 

rehabilitación y reincorporación. Los principios de resocialización, integran todos 

los aspectos de tratamiento al interior del recinto penitenciario, además, este punto 

se relaciona con los factores asociados que permiten redimir la pena, toda vez que 

un interno no reeducado y rehabilitado no tendría sentido de ser reincorporado a la 

sociedad, por lo que presentaría factores delictivos, además se estaría presentando 

a un interno no resocializado.  

Cruz, F. (2020), sostiene que la reeducación es el principio del proceso de 

tratamiento penitenciario con la finalidad de modificar los comportamientos y 
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conductas del interno como fin de la pena con enfoque preventivo (p. 57). La 

reeducación garantiza que el interno está preparado para la libertad, por tanto, está a 

la espera del criterio y concesión del juez. De igual manera, la reeducación presenta 

al interno con grado de readaptación para incorporarme a la sociedad con cambio de 

conductas y formas y vivir. Cruz, F. (2020), manifiesta que es la renovación jurídica 

del interno con cambios habituales de estudio, laborales y mejora de autoestima, cuyo 

cambio también se da consigo mismo, con la familia y con la sociedad (p. 60). La 

rehabilitación en el establecimiento penitenciario permite los cambios sustanciales en 

actitudes cognitivas y conductuales con visión de reinserción laboral y social 

renovada. En particular, el principio de rehabilitación implica que el interno esté 

relacionado con la familia por tanto debe contar con domicilio para pernoctar durante 

el beneficio penitenciario. De igual manera, de la rehabilitación del interno se 

comprende que debe seguir trabajando o estudiando al egresar del recinto 

penitenciario. Finalmente, su compromiso de asistir al control o aceptar la inspección 

de la autoridad penitenciaria fortalece la sostenibilidad del tratamiento penitenciario. 

Cruz, F. (2020), sostiene que este principio como fin de la pena comprende la última 

etapa del proceso de resocialización (p. 61). De igual manera, se comprende que la 

reincorporación es el objeto final del fin de la pena que reinserta al reo a la 

comunidad a través de diversos programas de tratamiento, los mismos que son los 

factores que permiten redimir la pena. El interno para la reincorporación debe haber 

señalado que ha cambiado, modificado su conducta, por lo que está orientado al 

sistema de tratamiento penitenciario. La reincorporación exige que el interno no 

cuente con antecedentes penales y judiciales caso contrario su beneficio penitenciario 

será improcedente, en caso si peticiona.  

Las reglas de conducta en el período Covid-19, están sujetas a una serie de 

normas penitenciarias y nacionales que garantizan la convivencia pacífica entre los 

reos al interior del recinto penal y en las actividades laborales y educativas a fin de 

garantizar el tratamiento penitenciario y cumplir el principio rector de resocialización. 

Finalmente, los enunciados planteados en el estudio sobre la conducta del reo 

comprenden la adhesión a la reeducación, rehabilitación y reincorporación al interior 

del recinto carcelario  

El marco conceptual comprende diversos temas relacionamos al estudio. La 

administración penitenciaria en el Perú es pública y autónoma que está 
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encargada de las prisiones que tienen alto grado de compromiso (Coyle, 2009, 

p.12). La admisión se materializa con la inscripción de los internos en trabajo y 

educación. Las cárceles productivas, son programas de resocialización del reo a 

través de diversas actividades laborales y educativas que ayudan a redimir y lograr 

la reinserción laboral al interior de la prisión (MINJUSDH, 2017). El Covid-19 es 

una enfermedad que ha causado muerte en nuestro país el mismo que generó 

estado de emergencia, afectando a reos y profesionales en cada uno de los 

establecimientos penitenciarios del Perú, así como de la sociedad civil. La 

Educación Básica Alternativa en esta jurisdicción oferta para todos los internos 

que no hayan concluidos sus estudios de Educación Básica Regular. La 

Educación Técnica Productiva comprende a la formación técnica. La disciplina 

está orientada a la convivencia, el régimen disciplinario, cumplimiento de normas 

educativas entre otros garantizan el tratamiento de los reos al interior del penal. El 

termino interno recae para las personas que se encuentran en prisión (reo). El 

hacinamiento carcelario refiere a lo que sobrepasa la cantidad de reos. Las 

prisiones alojan a los reos sentenciados o procesados; que, en el Perú, la prisión 

se denomina establecimiento penitenciario. Los profesionales de tratamiento 

cumplen las tareas o actividades multidisciplinarias. La reincidencia comprende al 

reo que vuelve a la prisión conforme al artículo 46 del Código Penal (Jurista 

Editores, 2020, p. 92).  Coyle, A. (2009), considera que la seguridad describe al 

resguardo de todas las medidas previstas en la normativa penal. Pariona, N (2018), 

considera que los talleres de trabajo son espacios destinados a las actividades 

laborales (p. 39).  
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III. MÉTODO  

  

3.1. Tipo y diseño de investigación 

a) Tipo 

El estudio fue básico, teórico y dogmático por su naturaleza con enfoque 

cuantitativa, también conocida como investigación pura (Gómez, 2006, p.15). Del 

cual, las características del estudio, obedecen a la descripción de las conductas 

del reo que participa en todas las actividades educativas y laborales.  

b) Diseño 

El estudio fue no experimental, correlacional; toda vez que se observó y contrastó 

el fenómeno con los datos recogidos para probar las hipótesis (Gómez, 2006, p. 

67).  

De igual manera, se presentó un conjunto de ítems para exteriorizar las 

opiniones de los internos con una escala de cinco categorías (Hernández et al, 

2006).  

En tal sentido, se mostró aspectos fundamentales para la correlación: 

 M = Interno.  

 𝑉1 = Factores asociados. 

 𝑉2  = Tiempo. 

 r = Correlación entre las variables. 

Conforme a lo vertido por Caballero, J (2013), los ítems o enunciado 

preferidos por los internos ayudarán describir los factores asociados 

de manera clara y breve. 

3.2. Variables y operacionalización: 

Variable 1 

Factores asociados a la redención de la pena 

Variable 2 

Tiempos de Covid-19. 
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Operacionalización de las variables 

Tabla 1: Operacionalización de las variables  

Variable Definición 

conceptual 

Definición 

operacion

al 

Dimensión Indicador Ítems Escala 

Factores 

asociados a 

la redención 

de la pena 

Los factores 

asociados a la 

redención de la 

pena son las 

actividades que 

se adhieren al 

sistema de 

tratamiento y 

beneficio 

penitenciario en 

el 

establecimiento 

penitenciario de 

Ica. 

Comprenden 

las 

dimensiones, 

indicadores, 

ítems y la 

escala que 

coadyuba el 

análisis de los 

factores 

asociados en 

el sistema de 

tratamiento y 

beneficio 

penitenciario.   

Educativos Adhesión a 

actividades 

educativas  

Ítems 1, 

2, 3, 4, 5, 

6, 7, 8 

-Totalmente de 

acuerdo  

-De acuerdo 

-Ni en acuerdo, 

ni en 

desacuerdo 

- En 

desacuerdo 

- Totalmente en 

desacuerdo 

Laborales Adhesión a 

actividades 

laborales  

Ítems 9, 

10, 11, 

12, 13, 

14, 15, 

16 

Taller 

multidisciplinario  

Adhesión al 

taller 

multidisciplinario  

Ítems 17, 

18, 19, 

20, 21, 

22, 23, 

24 

Variable 

Dependient

e  

Tiempo de 

Covid-19 

El tiempo de 

Covid-19 es la 

temporalidad de 

reeducación, 

rehabilitación y 

reincorporación 

del interno con 

medidas 

excepcionales. 

Comprenden 

las 

dimensiones, 

indicadores, 

ítems y la 

escala que 

coadyuba los 

análisis 

adheridos al 

interno. 

Reeducación 

 

 

Rehabilitación 

 

 

 

Reincorporación 

 

Adhesión a la 

reeducación  

 

Adhesión a la 

rehabilitación. 

 

 

Adhesión a la 

reincorporación. 

Ítems 

25,26 

 

27,28, 

29  

 

 

 

30, 31, 

32 

 

3.3. Población, muestra y muestreo 

a) Población  

La población estuvo comprendida por el conjunto de reos que se pretendió conocer 

a partir de la descripción (Gómez, 2006, p. 112). En ese sentido, nuestra población 

de estudio fue 100 internos que participan en actividades de resocialización en el 

penal ubicada al interior del distrito, provincia y región Ica dependientes del 

Instituto Nacional Penitenciario; sin duda los criterios de selección serán: 

Criterios de inclusión: 

 Reos sentenciados, estudiantes, trabajadores 
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 Reos que participaron en talleres multidisciplinarios. 

 Se tomó en cuenta solo a reos promovidos. 

A los reos con deseo de participación. 

Criterios de exclusión: 

 En particular, los reos procesados fueron excluidos por la naturaleza 

de investigación. 

b)  Muestra 

La muestra del estudio representó al subconjunto de la población penal 

(Gómez, 2006, p. 113). Por lo tanto, la muestra por conveniencia estuvo 

compuesta por 80 reos sentenciados que participaron en actividades laborales, 

educativas y multidisciplinarias en recinto penal de Ica. 

c) Muestreo 

El muestreo de nuestro estudio estuvo integrado por 80 internos y fue no 

probabilística de tipo intencional, por los objetivos de la investigación y la 

realidad descriptiva, considerando características y la correlacional de casos 

típicos. 

e)  Unidad de análisis 

El interno que exteriorizó su adhesión hacia los factores asociados que 

permiten redimir la pena por tareas educativas y laborales. 

 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

a) Técnicas 

En el estudio se utilizó la encuesta validado por expertos, donde los ítems 

formuladas enunciarán los factores asociados permiten redimir la pena, cuyas 

puntuaciones se obtuvo afirmaciones de adhesión, de los cuales a través del valor 

numérico dio el puntaje (Hernández et al, 2006).  
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b) Instrumentos 

En el estudio se utilizó el cuestionario tipo Likert, toda vez que ello ayudó medir las 

adhesiones u opiniones destacando los factores asociados que permiten redimir la 

pena.  

En particular, la escala Likert acondicionado estuvo orientado al propósito de 

estudio con cinco puntos en una sola dirección por los objetivos del estudio, del 

cual cada interno exteriorizó eligiendo uno de ellos.  

Criterio de validez y confiabilidad 

En particular, estudio fue descriptivo correlacional, de diseño no experimental, por 

lo que se elaboró un instrumento de validación para la confiabilidad a partir de Alfa 

de Cron Bach. Por lo tanto, el instrumento fue confiable para evaluar con precisión 

las variables de estudio y el grado de correlación (Cruz, 2020, p. 32). 

En caso particular, el quintil estadístico generará el resultado puntual a partir 

de todos los ítems, por tanto, la aprobación será significativa por las características 

propias de una del aplicativo tipo Likert en relación a la escala, puntuación, quintil, 

valor y la categoría interpretativa para aprobar la hipótesis. 

La aprobación de la hipótesis general estará comprendida en el quintil 4 y 5; 

caso contrario se desaprueba. En ese sentido se presenta a continuación algunas 

consideraciones puntuales:  

Tabla 2: Escala tipo Likert. 

Escala Puntuación  Quintil Valor Categoría 

Interpretativa  

Totalmente de acuerdo 

De acuerdo 

Ni en acuerdo, ni en 

desacuerdo 

En desacuerdo 

Totalmente en 

desacuerdo 

336=<400 

272=<336 

208=<272 

 

144=<208 

80=<144 

Q5 

Q4 

Q3 

 

Q2 

Q1 

5 

4 

3 

 

2 

1 

Muy favorable 

Favorable  

Indiferente 

 

 Desfavorable  

Muy desfavorable  

 

Modelo adoptado (Cruz, 2020, p. 32). 
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La validación de los instrumentos presentará opinión favorable de los expertos, 

conforme al formato o modelo adaptado al estudio exigido por la Universidad 

César Vallejo Lima. 

 

3.5. Procedimiento 

Se solicitará al director del recinto penal de Ica la autorización para la aplicación 

del estudio. 

Se validará los instrumentos de estudio con profesionales abogados. 

Se elaborará base de datos en Excel para procesar los datos de la encuesta. 

Luego de obtener la autorización, validación del instrumento, aprobación del 

proyecto se aplicará la encuesta. 

Y finalmente se presentará el informe de estudio, en donde se incluye los 

documentos de aceptación en los anexos. 

3.6. Método de análisis de datos 

En el estudio se utilizó el método gráfico que sirvió para la interpretación estadística 

y presentación de los resultados obtenidos a partir de adhesión entre los factores que 

permiten redimir la pena (𝑉1) y los tiempos de Covid-19 (𝑉2) que varía -1.00 y +1.00 

conforme al Coeficiente de Pearson (r) (Garcés, 2000).  

3.7. Aspectos éticos 

El estudio este punto está relacionado con el poder empático, se desarrolló en el 

marco de Código de Ética y el valor axiológico porque presentan evidencias y 

acciones propias de un investigador.  
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IV. RESULTADOS  

 

Procedimientos de recolección de datos   

Previo a la encuesta a todos los reos participantes en los programas de tratamiento 

se les explicó la finalidad del estudio para que exterioricen con sinceridad su opinión 

sobre los ítems planteados y de esta forma obtener la información que se requiere 

conforme a los objetivos previstos.  

En particular, para comenzar con la recolección de la información una vez 

concretizado el perfil del estudio se procedió a solicitar la autorización del director del 

recinto penitenciario de Ica, luego aplicando la encuesta específicamente a 80 

internos que apoyaron como informantes. Sin duda fue muy importante la autorización 

que permitió concretizar la investigación.  

En suma, luego de la recolección de los datos de los informantes reos, se 

elaboró el aplicativo en Excel para materializar el juicio de valor relacionados a cada 

uno de los valores propuestos los mismos que se aprecian los resultados y el grado 

de adhesión de las opiniones exteriorizadas (ver tabla 3).  

Análisis e interpretación de recolección de datos   

Los internos encuestados como informantes del estudio quienes exteriorizaron su 

opinión y adhesión hacia las variables planteadas al interior del establecimiento 

penitenciario de Ica, quienes manifiestan que los factores de reeducación al interior 

de este contexto es la educación, trabajo y talleres multidisciplinarios en los Tiempo 

de Covid-19 que se materializa los principios que reeducan, rehabilitan y reincorporan; 

en efecto, en este hecho destaca los problemas de tratamiento del interno; ya sea a 

nivel tratamiento penitenciario y postpenitenciario.  

Respecto a los encuestados como informantes destacan en sus opiniones la 

materialización de las normas jurídicas en cuanto a la organización y determinación 

de la asistencia del Estado a través de la administración penitenciaria; donde existe 

evidencia que no son aplicados correctamente ni interpretados adecuadamente, por 

ello la existencia de una clasificación de internos que no contribuyen al tratamiento 

penitenciario; ello da lugar a la búsqueda de encontrar las alternativas y nuevas 

formas de pensar ante el hecho y su aplicación; aunque para lograr su resocialización 

sus familiares significan un factor determinante de renovación de conducta.  
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Encuesta aplicada a los internos  

Los internos encuestados aseguraron que al interior del establecimiento penitenciario 

de Ica existen factores de educación, trabajo y talleres multidisciplinarios que les 

permiten redimir la pena; sin embargo, el desconocimiento de los mismos hizo que 

muchos de ellos no accedan a beneficios penitenciarios de 1x1 en aplicación de la 

Ley N.º 1513, toda vez que está implica días ganados por educación y trabajo.  

Por otro lado, los internos informantes también exteriorizan el incumplimiento del 

objeto penitenciario y el principio donde destaca a la reeducación, rehabilitación y 

reincorporación del reo y las diferentes normas en materia penitenciaria que pretende 

asistir para garantizar la seguridad y prevención de la población social. 

Los internos encuestados coinciden en manifestar la relación que existe entre 

los factores educativos que permiten redimir la pena con los tiempos de pandemia 

Covid-19 en los reos de la cárcel de Ica. 

Los internos encuestados coinciden en manifestar la relación que existe entre 

los factores laborales que permiten redimir la pena con los tiempos de pandemia 

Covid-19 en los reos de la cárcel de Ica. 

Los internos encuestados coinciden en manifestar la relación que existe entre 

los factores multidisciplinarios que permiten redimir la pena con los tiempos de 

pandemia Covid-19 en los reos de la cárcel de Ica. 

Análisis e interpretación de las variables 

Para el desarrollo del análisis se ha tomado en cuenta los objetivos de estudio que 

tiene un enfoque donde los reos coinciden en manifestar la correlación que existe 

entre los factores asociados con el tiempo para la redención de la pena en la cárcel 

de Ica. 

En este punto, se presenta los datos recogidos de los reos que están inscritos 

en actividades de tratamiento carcelario, las mismas que nos permiten relacionar los 

factores asociados con los tiempos de Covid-19 para redimir la pena, veamos: 
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Tabla 3: Análisis de las variables según los ítems. 

Ítems 

Alternativas 

N
.º

 I
n

te
rn

o
s
 

Puntaje 

D
e

s
v
ia

c
ió

n
 E

s
tá

n
d

a
r 

C
a

e
r.

 V
a

ri
a

c
ió

n
 

Q
u

in
ti

l 

T
o

ta
lm

e
n

te
 d

e
 

a
c

u
e

rd
o

 

D
e

 a
c

u
e

rd
o

 

N
i 

e
n

 a
c

u
e

rd
o

, 
n

i 

e
n

 d
e
s

a
c

u
e
rd

o
 

E
n

 d
e
s

a
c

u
e

rd
o

 

T
o

ta
lm

e
n

te
 e

n
 

d
e

s
a

c
u

e
rd

o
 

P
ro

m
e

d
io

 

%
 

Item1 
54 18 8 0 0 

80 366 92% 0.7 0.1 Q5 
68% 23% 10% 0% 0% 

Item2 
8 5 38 19 10 

80 222 56% 1.1 0.4 Q3 
10% 6% 48% 24% 13% 

Item3 
45 28 7 0 0 

80 358 90% 0.7 0.1 Q5 
56% 35% 9% 0% 0% 

Item4 
63 17 0 0 0 

80 383 96% 0.4 0.1 Q5 
79% 21% 0% 0% 0% 

Item5 
54 18 8 0 0 

80 366 92% 0.7 0.1 Q5 
68% 23% 10% 0% 0% 

Item6 
10 3 34 23 10 

80 220 55% 1.1 0.4 Q3 
13% 4% 43% 29% 13% 

Item7 
55 25 0 0 0 

80 375 94% 0.5 0.1 Q5 
69% 31% 0% 0% 0% 

Item8 
44 36 0 0 0 

80 364 91% 0.5 0.1 Q5 
55% 45% 0% 0% 0% 

Item9 
16 40 24 0 0 

80 312 78% 0.7 0.2 Q4 
20% 50% 30% 0% 0% 

Item10 
16 12 38 13 1 

80 269 67% 1.0 0.3 Q3 
20% 15% 48% 16% 1% 

Item11 
15 21 29 12 3 

80 273 68% 1.1 0.3 Q4 
19% 26% 36% 15% 4% 

Item12 
12 27 25 12 4 

80 271 68% 1.1 0.3 Q3 
15% 34% 31% 15% 5% 

Item13 
44 36 0 0 0 

80 364 91% 0.5 0.1 Q5 
55% 45% 0% 0% 0% 

Item14 
37 36 7 0 0 

80 350 88% 0.6 0.1 Q5 
46% 45% 9% 0% 0% 
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Item15 
37 40 3 0 0 

80 354 89% 0.6 0.1 Q5 
46% 50% 4% 0% 0% 

Item16 
47 21 10 2 0 

80 353 88% 0.8 0.2 Q5 
59% 26% 13% 3% 0% 

Item17 
37 19 15 0 9 

80 315 79% 1.3 0.3 Q4 
46% 24% 19% 0% 11% 

Item18 
38 34 5 3 0 

80 347 87% 0.8 0.2 Q5 
48% 43% 6% 4% 0% 

Item19 
3 0 43 23 11 

80 201 50% 0.9 0.3 Q2 
4% 0% 54% 29% 14% 

Item20 
38 34 5 3 0 

80 347 87% 0.8 0.2 Q5 
48% 43% 6% 4% 0% 

Item21 
63 17 0 0 0 

80 383 96% 0.4 0.1 Q5 
79% 21% 0% 0% 0% 

Item22 
47 21 10 2 0 

80 353 88% 0.8 0.2 Q5 
59% 26% 13% 3% 0% 

Item23 
7 10 53 10 0 

80 254 64% 0.8 0.2 Q3 
9% 13% 66% 13% 0% 

Item24 
1 8 61 8 2 

80 238 60% 0.6 0.2 Q3 
1% 10% 76% 10% 3% 

Item25 
10 46 24 0 0 

80 306 77% 0.6 0.2 Q4 
13% 58% 30% 0% 0% 

Item26 
23 11 46 0 0 

80 297 74% 0.9 0.2 Q4 
29% 14% 58% 0% 0% 

Item27 
24 36 20 0 0 

80 324 81% 0.7 0.2 Q4 
30% 45% 25% 0% 0% 

Item28 
6 35 31 8 0 

80 287 72% 0.7 0.2 Q4 
8% 44% 39% 10% 0% 

Item29 
6 35 31 8 0 

80 279 70% 0.8 0.2 Q4 
8% 44% 39% 10% 0% 

Item30 
43 37 0 0 0 

80 363 91% 0.5 0.1 Q5 
54% 46% 0% 0% 0% 

Item31 
6 15 29 30 0 

80 237 59% 0.9 0.3 Q3 
8% 19% 36% 38% 0% 

Item32 
37 40 3 0 0 

80 354 89% 0.6 0.1 Q5 
46% 50% 4% 0% 0% 

Fuente: Encuesta aplicada a los reos del penal de Ica. 
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Gráfico 1: Análisis de las variables según los ítems 
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Factores educativos  

Ítem1: En cada establecimiento penitenciario se promueve educación del 

interno 

De la tabla 3, se explica que, las adhesiones exteriorizadas de los reos del penal de 

Ica, a quienes se empleó el instrumento conforme al enunciado del ítem "En cada 

establecimiento penitenciario se promueve educación del interno", arrojó como 

resultado: 

El 10% "Ni en acuerdo, ni en desacuerdo" de los reos afirmaron de manera 

indiferente sobre ítem "En cada establecimiento penitenciario se promueve educación 

del interno". El 23% "De acuerdo", de los reos respondieron de forma favorable sobre 

el ítem "En cada establecimiento penitenciario se promueve educación del interno".  

El 68% "Totalmente de acuerdo", de los reos opinan de manera muy favorable sobre 

el ítem "En cada establecimiento penitenciario se promueve educación del interno".

 Como resultado, la encuesta del ítem "En cada establecimiento penitenciario 

se promueve educación del interno" es muy favorable. Del cual, la respuesta que se 

repitió frecuentemente fue 5 (Totalmente de acuerdo). Por lo tanto, las adhesiones de 

los reos del penal de Ica, obtienen un puntaje promedio de 366 (92%), ubicado en el 

quintil 5. De los resultados, los factores educativos están asociados directamente a la 

redención de la pena por estudio en el penal de Ica, concordantes con los artículos 

45, 69 al 75 del Código de Ejecución Penal y su reglamento. 

En suma, el propósito de estudio del ítem "En cada establecimiento 

penitenciario se promueve educación del interno" es contribuir de manera sostenible 

al objetivo de tratamiento penitenciario en el proceso de reinserción social del penado 

a la comunidad a través del presente estudio que expresa los factores que permiten 

redimir la pena en los reos del penal de Ica. 

Ítem 2: Los programas de educación están sujetas a la legislación vigente en 

materia educativa 

De la tabla 3, se explica que, las adhesiones exteriorizadas de los reos del penal de 

Ica, a quienes se empleó el instrumento conforme al enunciado del ítem "Los 

programas de educación están sujetas a la legislación vigente en materia educativa", 

arrojó como resultado: 
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El 48% respondió "Ni en acuerdo, ni en desacuerdo", donde los reos expresan 

indiferencia sobre el ítem "Los programas de educación están sujetas a la legislación 

vigente en materia educativa". El 6% "De acuerdo", de los reos expresan de forma 

favorable sobre el ítem "Los programas de educación están sujetas a la legislación 

vigente en materia educativa".  El 10% "Totalmente de acuerdo", de los reos 

manifiestan muy favorable sobre el ítem "Los programas de educación están sujetas 

a la legislación vigente en materia educativa".  

Como resultado, la encuesta del ítem "Los programas de educación están 

sujetas a la legislación vigente en materia educativa" es indiferente. Del cual, la 

respuesta que se repitió frecuentemente fue 3(indiferente). Por lo tanto, las 

adhesiones de los reos del penal de Ica, obtienen un puntaje promedio de 222 (56%) 

ubicado en el quintil 3. De los resultados, los factores educativos están asociados 

directamente a la redención de la pena por estudio en el penal de Ica, concordantes 

con los artículos 45, 69 al 75 del Código de Ejecución Penal y su reglamento. 

 En suma, el propósito de estudio del ítem "Los programas de educación están 

sujetas a la legislación vigente en materia educativa" es contribuir de manera 

sostenible al objetivo de tratamiento penitenciario en el proceso de reinserción social 

del penado a la comunidad a través del presente estudio que expresa los factores que 

permiten redimir la pena en los reos del penal de Ica. 

Ítem 3: La educación es obligatoria en el recinto penitenciario    

De la tabla 3, se explica que, las adhesiones exteriorizadas de los reos del penal de 

Ica, a quienes se empleó el instrumento conforme al enunciado del ítem "La educación 

es obligatoria en el recinto penitenciario", arrojó como resultado: 

El 9% "Ni en acuerdo, ni en desacuerdo" de los reos afirmaron de manera 

indiferente sobre ítem "La educación es obligatoria en el recinto penitenciario". 35% 

"De acuerdo", de los reos respondieron de forma favorable sobre el ítem "La 

educación es obligatoria en el recinto penitenciario".  El 56% "Totalmente de acuerdo", 

de los reos expresan de manera muy favorable sobre el ítem "La educación es 

obligatoria en el recinto penitenciario". Como resultado, la encuesta del ítem "La 

educación es obligatoria en el recinto penitenciario" es muy favorable. Del cual, la 

respuesta que se repitió frecuentemente fue 5 (muy favorable). Por lo tanto, las 

adhesiones de los reos del penal de Ica, obtienen un puntaje promedio de 358(90%) 
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ubicado en el quintil 5. De los resultados, los factores educativos están asociados 

directamente a la redención de la pena por estudio en el penal de Ica, concordantes 

con los artículos 45, 69 al 75 del Código de Ejecución Penal y su reglamento. 

 En suma, el propósito de estudio del ítem "La educación es obligatoria en el 

recinto penitenciario" es contribuir de manera sostenible al objetivo de tratamiento 

penitenciario en el proceso de reinserción social del penado a la comunidad a través 

del presente estudio que expresa los factores que permiten redimir la pena en los reos 

del penal de Ica. 

Ítem 4: La captación de recursos económicos para el área favorece a la 

educación       

De la tabla 3, se explica que, las adhesiones exteriorizadas de los reos del penal de 

Ica, a quienes se empleó el instrumento conforme al enunciado del ítem "La captación 

de recursos económicos para el área favorece a la educación”, arrojó como resultado: 

El 21% "De acuerdo", de los reos manifiestan de forma favorable sobre el ítem 

"La captación de recursos económicos para el área favorece a la educación". 79% 

respondieron "Totalmente de acuerdo”, de manera muy favorable sobre el ítem "La 

captación de recursos económicos para el área favorece a la educación". 

 Como resultado, la encuesta del ítem "La captación de recursos económicos 

para el área favorece a la educación" es muy favorable. Del cual, la respuesta que se 

repitió frecuentemente fue 5 (muy favorable). Por lo tanto, las adhesiones de los reos 

del penal de Ica, obtienen un puntaje promedio de 383(96%) ubicado en el quintil 5. 

De los resultados, los factores educativos están asociados directamente a la 

redención de la pena por estudio en el penal de Ica, concordantes con los artículos 

45, 69 al 75 del Código de Ejecución Penal y su reglamento. En suma, el 

propósito de estudio del ítem "La captación de recursos económicos para el área 

favorece a la educación" es contribuir de manera sostenible al objetivo de tratamiento 

penitenciario en el proceso de reinserción social del penado a la comunidad a través 

del presente estudio que expresa los factores que permiten redimir la pena en los reos 

del penal de Ica. 
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Ítem 5: El desarrollo de los proyectos educativos genera ganancias   

De la tabla 3, se explica que, las adhesiones exteriorizadas de los reos del penal de 

Ica, a quienes se empleó el instrumento conforme al enunciado del ítem "El desarrollo 

de los proyectos educativos genera ganancias”, arrojó como resultado: 

El 10% "Ni en acuerdo, ni en desacuerdo" de los reos afirmaron de manera 

indiferente sobre ítem "El desarrollo de los proyectos educativos genera ganancias". 

El 23% "De acuerdo", de los reos respondieron de forma favorable sobre el ítem "El 

desarrollo de los proyectos educativos genera ganancias".  El 68% "Totalmente de 

acuerdo", de los reos expresan de manera muy favorable sobre el ítem "El desarrollo 

de los proyectos educativos genera ganancias".  

Como resultado, la encuesta del ítem "El desarrollo de los proyectos educativos 

genera ganancias" es muy favorable. Del cual, la respuesta que se repitió 

frecuentemente fue 5 (muy favorable). Por lo tanto, las adhesiones de los reos del 

penal de Ica, obtienen un puntaje promedio de 366 (92%) ubicado en el quintil 5. De 

los resultados, los factores educativos están asociados directamente a la redención 

de la pena por estudio en el penal de Ica, concordantes con los artículos 45, 69 al 75 

del Código de Ejecución Penal y su reglamento.  

En suma, el propósito de estudio del ítem "El desarrollo de los proyectos 

educativos genera ganancias" es contribuir de manera sostenible al objetivo de 

tratamiento penitenciario en el proceso de reinserción social del penado a la 

comunidad a través del presente estudio que expresa los factores que permiten 

redimir la pena en los reos del penal de Ica. 

Ítem 6: El área de educación cuenta con docentes altamente calificados  

De la tabla 3, se explica que, las adhesiones exteriorizadas de los reos del penal de 

Ica, a quienes se empleó el instrumento conforme al enunciado del ítem "El área de 

educación cuenta con docentes altamente calificados”, arrojó como resultado: 

 El 43% "Ni en acuerdo, ni en desacuerdo", de los reos afirman de manera 

indiferente sobre el ítem "El área de educación cuenta con docentes altamente 

calificados". El 4% "De acuerdo", de los reos manifiestan de forma favorable sobre el 

ítem "El área de educación cuenta con docentes altamente calificados".  El 13% 
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"Totalmente de acuerdo", de los reos expresan de manera muy favorable sobre el 

ítem "El área de educación cuenta con docentes altamente calificados". 

Como resultado, la encuesta del ítem "El área de educación cuenta con 

docentes altamente calificados" es indiferente. Del cual, la respuesta que se repitió 

frecuentemente fue 3 (indiferente). Por lo tanto, las adhesiones de los reos del penal 

de Ica, obtienen un puntaje promedio de 220(55%) ubicado en el quintil 3. De los 

resultados, los factores educativos están asociados directamente a la redención de la 

pena por estudio en el penal de Ica, concordantes con los artículos 45, 69 al 75 del 

Código de Ejecución Penal y su reglamento. En suma, el propósito de estudio del ítem 

"El área de educación cuenta con docentes altamente calificados" es contribuir de 

manera sostenible al objetivo de tratamiento penitenciario en el proceso de 

reinserción social del penado a la comunidad a través del presente estudio que 

expresa los factores que permiten redimir la pena en los reos del penal de Ica. 

Ítem 7: La redención de la pena se acredita con la evaluación mensual de 

estudios con notas aprobatorias       

De la tabla 3, se explica que, las adhesiones exteriorizadas de los reos del penal de 

Ica, a quienes se empleó el instrumento conforme al enunciado del ítem "La redención 

de la pena se acredita con la evaluación mensual de estudios con notas aprobatorias", 

arrojó como resultado: 

El 31% "De acuerdo", de los reos afirman de manera favorable sobre el ítem 

"La redención de la pena se acredita con la evaluación mensual de estudios con notas 

aprobatorias" y el 69% respondieron "Totalmente de acuerdo”, de forma muy 

favorable sobre el ítem "La redención de la pena se acredita con la evaluación 

mensual de estudios con notas aprobatorias". Como resultado, la encuesta del ítem 

"La redención de la pena se acredita con la evaluación mensual de estudios con notas 

aprobatorias" es muy favorable. Del cual, la respuesta que se repitió frecuentemente 

fue 5 (muy favorable). Por lo tanto, las adhesiones de los reos del penal de Ica, 

obtienen un puntaje promedio de 375(94%) ubicado en el quintil 5. De los resultados, 

los factores educativos están asociados directamente a la redención de la pena por 

estudio en el penal de Ica, concordantes con los artículos 45, 69 al 75 del Código de 

Ejecución Penal y su reglamento. 
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En suma, el propósito de estudio del ítem "La redención de la pena se acredita 

con la evaluación mensual de estudios con notas aprobatorias" es contribuir de 

manera sostenible al objetivo de tratamiento penitenciario en el proceso de 

reinserción social del penado a la comunidad a través del presente estudio que 

expresa los factores que permiten redimir la pena en los reos del penal de Ica. 

Ítem 8: Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad 

durante al menos cuatro horas efectivas       

De la tabla 3, se explica que, las adhesiones exteriorizadas de los reos del penal de 

Ica, a quienes se empleó el instrumento conforme al enunciado del ítem "Se 

computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante al menos 

cuatro horas efectivas", arrojó como resultado:      

El 45% "De acuerdo", de los reos respondieron con tendencia favorable sobre 

el ítem "Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante 

al menos cuatro horas efectivas".  El 55% "Totalmente de acuerdo", de los reos 

expresan con tendencia muy favorable sobre el ítem "Se computará como un día de 

estudio la dedicación a esta actividad durante al menos cuatro horas efectivas". 

 Como resultado, la encuesta del ítem "Se computará como un día de estudio 

la dedicación a esta actividad durante al menos cuatro horas efectivas" es muy 

favorable. Del cual, la respuesta que se repitió frecuentemente fue 5 (muy favorable). 

Por lo tanto, las adhesiones de los reos del penal de Ica, obtienen un puntaje promedio 

de 364(91%) ubicado en el quintil 5. De los resultados, los factores educativos están 

asociados directamente a la redención de la pena por estudio en el penal de Ica, 

concordantes con los artículos 45, 69 al 75 del Código de Ejecución Penal y su 

reglamento.      

En suma, el propósito de estudio del ítem "Se computará como un día de 

estudio la dedicación a esta actividad durante al menos cuatro horas efectivas" es 

contribuir de manera sostenible al objetivo de tratamiento penitenciario en el proceso 

de reinserción social del penado a la comunidad a través del presente estudio que 

expresa los factores que permiten redimir la pena en los reos del penal de Ica. 
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Factores laborales 

Ítem 9: El trabajo es un derecho y un deber del interno     

De la tabla 3, se explica que, las adhesiones exteriorizadas de los reos del penal de 

Ica, a quienes se empleó el instrumento conforme al enunciado del ítem "El trabajo 

es un derecho y un deber del interno", arrojó como resultado: 

  El 30% respondió que "Ni en acuerdo, ni en desacuerdo", los reos responden 

de manera indiferente sobre el ítem "El trabajo es un derecho y un deber del interno". 

El 50% "De acuerdo", de los reos manifiestan de forma favorable sobre el ítem "El 

trabajo es un derecho y un deber del interno".  El 20% "Totalmente de acuerdo", de 

los reos expresan de manera muy favorable sobre el ítem "El trabajo es un derecho y 

un deber del interno".  

Como resultado, la encuesta del ítem "El trabajo es un derecho y un deber del 

interno" es favorable. Del cual, la respuesta que se repitió frecuentemente fue 

4(favorable). Por lo tanto, las adhesiones de los reos del penal de Ica, obtienen un 

puntaje promedio de 312(78%) ubicado en el quintil 4. De los resultados, los factores 

laborales están asociados directamente a la redención de la pena por trabajo en el 

penal de Ica, concordantes con los artículos 44, 65 al 68 del Código de Ejecución 

Penal y su reglamento. 

En suma, el propósito de estudio del ítem "El trabajo es un derecho y un deber 

del interno" es contribuir de manera sostenible al objetivo de tratamiento penitenciario 

en el proceso de reinserción social del penado a la comunidad a través del presente 

estudio que expresa los factores que permiten redimir la pena en los reos del penal 

de Ica. 

Ítem 10: Las actividades laborales rehabilitan y reinsertan al mercado local 

De la tabla 3, se explica que, las adhesiones exteriorizadas de los reos del penal de 

Ica, a quienes se empleó el instrumento conforme al enunciado del ítem "Las 

actividades laborales rehabilitan y reinsertan al mercado local", arrojó como resultado: 

El 48% respondió "Ni en acuerdo, ni en desacuerdo", donde los reos de manera 

indiferente sobre el ítem "Las actividades laborales rehabilitan y reinsertan al mercado 

local". El 15% "De acuerdo", de los reos expresan de forma favorable sobre el ítem 
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"Las actividades laborales rehabilitan y reinsertan al mercado local".  El 20% 

"Totalmente de acuerdo", de los reos afirman de manera muy favorable sobre el ítem 

"Las actividades laborales rehabilitan y reinsertan al mercado local". 

Como resultado, la encuesta del ítem "Las actividades laborales rehabilitan y 

reinsertan al mercado local" es indiferente. Del cual, la respuesta que se repitió 

frecuentemente fue 3(indiferente). Por lo tanto, las adhesiones de los reos del penal 

de Ica, obtienen un puntaje promedio de 269(67%) ubicado en el quintil 3. De los 

resultados, los factores laborales están asociados directamente a la redención de la 

pena por trabajo en el penal de Ica, concordantes con los artículos 44, 65 al 68 del 

Código de Ejecución Penal y su reglamento. En suma, el propósito de estudio del ítem 

"Las actividades laborales rehabilitan y reinsertan al mercado local" es contribuir de 

manera sostenible al objetivo de tratamiento penitenciario en el proceso de 

reinserción social del penado a la comunidad a través del presente estudio que 

expresa los factores que permiten redimir la pena en los reos del penal de Ica. 

Ítem 11: Es importante las medidas preventivas en actividades laborales  

De la tabla 3, se explica que, las adhesiones exteriorizadas de los reos del 

penal de Ica, a quienes se empleó el instrumento conforme al enunciado del ítem "Es 

importante las medidas preventivas en actividades laborales", arrojó como resultado: 

El 4% afirmó "Totalmente en desacuerdo", del cual, los reos afirmaron con 

tendencia muy desfavorable, así como 15% "En desacuerdo", de manera 

desfavorable sobre el ítem "Es importante las medidas preventivas en actividades 

laborales".  El 36% afirmaron "Ni en acuerdo, ni en desacuerdo", donde los reos 

manifiestan indiferencia sobre el ítem "Es importante las medidas preventivas en 

actividades laborales". El 26% "De acuerdo", de los reos manifiestan de forma 

favorable y el 19% respondieron "Totalmente de acuerdo”, de manera muy favorable 

sobre el ítem "Es importante las medidas preventivas en actividades laborales".

 Como resultado, la encuesta del ítem "Es importante las medidas preventivas 

en actividades laborales" es favorable. Del cual, la respuesta que se repitió 

frecuentemente fue 3 (indiferente). Por lo tanto, las adhesiones de los reos del penal 

de Ica, obtienen un puntaje promedio de 273(68%) ubicado en el quintil 4. De los 

resultados, los factores laborales están asociados directamente a la redención de la 

pena por trabajo en el penal de Ica, concordantes con los artículos 44, 65 al 68 del 
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Código de Ejecución Penal y su reglamento. En suma, el propósito de estudio del ítem 

"Es importante las medidas preventivas en actividades laborales" es contribuir de 

manera sostenible al objetivo de tratamiento penitenciario en el proceso de 

reinserción social del penado a la comunidad a través del presente estudio que 

expresa los factores que permiten redimir la pena en los reos del penal de Ica. 

Ítem 12: El trabajo del interno es remunerado 

De la tabla 3, se explica que, las adhesiones exteriorizadas de los reos del penal de 

Ica, a quienes se empleó el instrumento conforme al enunciado del ítem "El trabajo 

del interno es remunerado", arrojó como resultado: 

El 5% afirmó "Totalmente en desacuerdo", del cual, los reos respondieron con 

tendencia muy desfavorable, así como 15% "En desacuerdo", de manera 

desfavorable sobre el ítem "El trabajo del interno es remunerado".  El 31% respondió 

"Ni en acuerdo, ni en desacuerdo", donde los reos manifiestan indiferencia sobre el 

ítem "El trabajo del interno es remunerado". El 34% "De acuerdo", de los reos 

manifiestan de forma favorable y el 15% respondieron "Totalmente de acuerdo”, de 

manera muy favorable sobre el ítem "El trabajo del interno es remunerado". 

Como resultado, la encuesta del ítem "El trabajo del interno es remunerado" es 

indiferente. Del cual, la respuesta que se repitió frecuentemente fue 4(favorable). Por 

lo tanto, las adhesiones de los reos del penal de Ica, obtienen un puntaje promedio 

de 271(68%) ubicado en el quintil 3. De los resultados, los factores laborales están 

asociados directamente a la redención de la pena por trabajo en el penal de Ica, 

concordantes con los artículos 44, 65 al 68 del Código de Ejecución Penal y su 

reglamento. 

En suma, el propósito de estudio del ítem "El trabajo del interno es 

remunerado" es contribuir de manera sostenible al objetivo de tratamiento 

penitenciario en el proceso de reinserción social del penado a la comunidad a través 

del presente estudio que expresa los factores que permiten redimir la pena en los reos 

del penal de Ica. 



 

35  

  

Ítem 13: El 10% de la remuneración sirve para costear gastos de la actividad 

laboral 

De la tabla 3, se explica que, las adhesiones exteriorizadas de los reos del penal de 

Ica, a quienes se empleó el instrumento conforme al enunciado del ítem "El 10% de 

la remuneración sirve para costear gastos de la actividad laboral", arrojó como 

resultado: 

El 45% "De acuerdo", de los reos respondieron de forma favorable sobre el 

ítem "El 10% de la remuneración sirve para costear gastos de la actividad laboral". El 

55% "Totalmente de acuerdo", de los reos expresan de manera muy favorable sobre 

el ítem "El 10% de la remuneración sirve para costear gastos de la actividad laboral". 

Como resultado, la encuesta del ítem "El 10% de la remuneración sirve para 

costear gastos de la actividad laboral" es muy favorable. Del cual, la respuesta que 

se repitió frecuentemente fue 5 (muy favorable). Por lo tanto, las adhesiones de los 

reos del penal de Ica, obtienen un puntaje promedio de 364(91%) ubicado en el quintil 

5. De los resultados, los factores laborales están asociados directamente a la 

redención de la pena por trabajo en el penal de Ica, concordantes con los artículos 

44, 65 al 68 del Código de Ejecución Penal y su reglamento. 

En suma, el propósito de estudio del ítem "El 10% de la remuneración sirve 

para costear gastos de la actividad laboral" es contribuir de manera sostenible al 

objetivo de tratamiento penitenciario en el proceso de reinserción social del penado a 

la comunidad a través del presente estudio que expresa los factores que permiten 

redimir la pena en los reos del penal de Ica. 

Ítem 14: El área de trabajo cuenta con profesionales altamente calificados  

De la tabla 3, se explica que, las adhesiones exteriorizadas de los reos del penal de 

Ica, a quienes se empleó el instrumento conforme al enunciado del ítem "El área de 

trabajo cuenta con profesionales altamente calificados", arrojó como resultado: 

  El 45% "De acuerdo", de los reos respondieron de forma favorable sobre el 

ítem "El área de trabajo cuenta con profesionales altamente calificados".  El 46% 

"Totalmente de acuerdo", de los reos expresan de manera muy favorable sobre el 

ítem "El área de trabajo cuenta con profesionales altamente calificados". 
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Como resultado, la encuesta del ítem "El área de trabajo cuenta con 

profesionales altamente calificados" es muy favorable. Del cual, la respuesta que se 

repitió frecuentemente fue 5 (muy favorable). Por lo tanto, las adhesiones de los reos 

del penal de Ica, obtienen un puntaje promedio de 350(88%) ubicado en el quintil 5. 

De los resultados, los factores laborales están asociados directamente a la redención 

de la pena por trabajo para el beneficio penitenciario en el contexto de encierro, 

concordantes con los artículos 44, 65 al 68 del Código de Ejecución Penal y su 

reglamento. 

En suma, el propósito de estudio del ítem "El área de trabajo cuenta con 

profesionales altamente calificados" es contribuir de manera sostenible al objetivo de 

tratamiento penitenciario en el proceso de reinserción social del penado a la 

comunidad a través del presente estudio que expresa los factores que permiten 

redimir la pena en los reos del penal de Ica. 

Ítem 15: La redención de la pena se acredita con la planilla de control laboral 

De la tabla 3, se explica que, las adhesiones exteriorizadas de los reos del penal de 

Ica, a quienes se empleó el instrumento conforme al enunciado del ítem "La redención 

de la pena se acredita con la planilla de control laboral", arrojó como resultado: 

El 4% "Ni en acuerdo, ni en desacuerdo”, de los reos responden de manera 

indiferente sobre el ítem "La redención de la pena se acredita con la planilla de control 

laboral". El 50% "De acuerdo", de los reos respondieron de forma favorable sobre el 

ítem "La redención de la pena se acredita con la planilla de control laboral".  El 46% 

"Totalmente de acuerdo", de los reos expresan de manera muy favorable sobre el 

ítem "La redención de la pena se acredita con la planilla de control laboral". 

Como resultado, la encuesta del ítem "La redención de la pena se acredita con 

la planilla de control laboral" es muy favorable. Del cual, la respuesta que se repitió 

frecuentemente fue 4(favorable). Por lo tanto, las adhesiones de los reos del penal de 

Ica, obtienen un puntaje promedio de 354(89%) ubicado en el quintil 5. De los 

resultados, factores laborales están asociados directamente a la redención de la pena 

por trabajo en el penal de Ica, concordantes con los artículos 44, 65 al 68 del Código 

de Ejecución Penal y su reglamento.  
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En suma, el propósito de estudio del ítem "La redención de la pena se acredita 

con la planilla de control laboral" es contribuir de manera sostenible al objetivo de 

tratamiento penitenciario en el proceso de reinserción social del penado a la 

comunidad a través del presente estudio que expresa los factores que permiten 

redimir la pena en los reos del penal de Ica. 

Ítem 16: Se computará como un día de trabajo la actividad laboral realizada 

durante al menos cuatro horas efectivas 

De la tabla 3, se explica que, las adhesiones exteriorizadas de los reos del penal de 

Ica, a quienes se empleó el instrumento conforme al enunciado del ítem "Se 

computará como un día de trabajo la actividad laboral realizada durante al menos 

cuatro horas efectivas", arrojó como resultado: El 3% afirmó "En desacuerdo”, donde 

los reos responden de manera desfavorable sobre el ítem "Se computará como un 

día de trabajo la actividad laboral realizada durante al menos cuatro horas efectivas".  

El 13% "Ni en acuerdo, ni en desacuerdo", de los reos manifiestan cierta indiferencia 

sobre el ítem "Se computará como un día de trabajo la actividad laboral realizada 

durante al menos cuatro horas efectivas". El 26% "De acuerdo", de los reos afirman 

de forma favorable y el 59% respondieron "Totalmente de acuerdo”, de manera muy 

favorable sobre el ítem "Se computará como un día de trabajo la actividad laboral 

realizada durante al menos cuatro horas efectivas". 

Como resultado, la encuesta del ítem "Se computará como un día de trabajo la 

actividad laboral realizada durante al menos cuatro horas efectivas" es muy favorable. 

Del cual, la respuesta que se repitió frecuentemente fue 5 (muy favorable). Por lo 

tanto, las adhesiones de los reos del penal de Ica, obtienen un puntaje promedio de 

353(88%) ubicado en el quintil 5. De los resultados, los factores laborales están 

asociados directamente a la redención de la pena por trabajo en el penal de Ica, 

concordantes con los artículos 44, 65 al 68 del Código de Ejecución Penal y su 

reglamento. 

En suma, el propósito de estudio del ítem "Se computará como un día de 

trabajo la actividad laboral realizada durante al menos cuatro horas efectivas" es 

contribuir de manera sostenible al objetivo de tratamiento penitenciario en el proceso 

de reinserción social del penado a la comunidad a través del presente estudio que 

expresa los factores que permiten redimir la pena en los reos del penal de Ica. 
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Factores multidisciplinarios 

Ítem 17: La semilibertad del interno se admite con primera condena efectiva  

De la tabla 3, se explica que, las adhesiones exteriorizadas de los reos del penal de 

Ica, a quienes se empleó el instrumento conforme al enunciado del ítem "La 

semilibertad del interno se admite con primera condena efectiva", arrojó como 

resultado: 

El 19% respondió que "Ni en acuerdo, ni en desacuerdo", los reos expresan 

indiferencia sobre el ítem "La semilibertad del interno se admite con primera condena 

efectiva". El 24% "De acuerdo", de los reos manifiestan de forma favorable sobre el 

ítem "La semilibertad del interno se admite con primera condena efectiva".  El 46% 

"Totalmente de acuerdo", de los reos expresan de manera muy favorable sobre el 

ítem "La semilibertad del interno se admite con primera condena efectiva". 

Como resultado, la encuesta del ítem “La semilibertad del interno se admite 

con primera condena efectiva" es favorable. Del cual, la respuesta que se repitió 

frecuentemente fue 5 (muy favorable). Por lo tanto, las adhesiones de los reos del 

penal de Ica, obtienen un puntaje promedio de 315(79%) ubicado en el quintil 4. De 

los resultados, los factores del Programa de Intervención Multidisciplinario están 

asociados directamente a la redención de la pena por tratamiento penitenciario en el 

penal de Ica, concordantes con los artículos 60 al 64, 83, 87 y 92 del Código de 

Ejecución Penal y su reglamento. 

En suma, el propósito de estudio del ítem "La semilibertad del interno se admite 

con primera condena efectiva" es contribuir de manera sostenible al objetivo de 

tratamiento penitenciario en el proceso de reinserción social del penado a la 

comunidad a través del presente estudio que expresa los factores que permiten 

redimir la pena en los reos del penal de Ica. 

Ítem 18: Cumplo con tercera parte de la pena      

De la tabla 3, se explica que, las adhesiones exteriorizadas de los reos del penal de 

Ica, a quienes se empleó el instrumento conforme al enunciado del ítem "Cumplo con 

tercera parte de la pena", arrojó como resultado:  
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El 6% respondió "Ni en acuerdo, ni en desacuerdo", donde los reos expresan 

indiferencia sobre el ítem "Cumplo con tercera parte de la pena". El 43% "De acuerdo", 

de los reos expresan de forma favorable sobre el ítem "Cumplo con tercera parte de 

la pena".  El 48% "Totalmente de acuerdo", de los reos afirman de manera muy 

favorable sobre el ítem "Cumplo con tercera parte de la pena". 

Como resultado, la encuesta del ítem "Cumplo con tercera parte de la pena" es 

muy favorable. Del cual, la respuesta que se repitió frecuentemente fue 5 (muy 

favorable). Por lo tanto, las adhesiones de los reos del penal de Ica, obtienen un 

puntaje promedio de 347(87%) ubicado en el quintil 5. De los resultados, los factores 

del Programa de Intervención Multidisciplinario están asociados directamente a la 

redención de la pena por tratamiento penitenciario en el penal de Ica, concordantes 

con los artículos 60 al 64, 83, 87 y 92 del Código de Ejecución Penal y su reglamento. 

En suma, el propósito de estudio del ítem "Cumplo con tercera parte de la pena" 

es contribuir de manera sostenible al objetivo de tratamiento penitenciario en el 

proceso de reinserción social del penado a la comunidad a través del presente estudio 

que expresa los factores que permiten redimir la pena en los reos del penal de Ica. 

Ítem 19: Liberación condicional se admite con segunda condena    

De la tabla 3, se explica que, las adhesiones exteriorizadas de los reos del penal de 

Ica, a quienes se empleó el instrumento conforme al enunciado del ítem "Liberación 

condicional se admite con segunda condena", arrojó como resultado: 

El 14% afirmó "Totalmente en desacuerdo", donde, los reos respondieron con 

tendencia muy desfavorable, así como 29% "En desacuerdo", de manera 

desfavorable sobre el ítem "Liberación condicional se admite con segunda condena".  

El 54% respondió "Ni en acuerdo, ni en desacuerdo", donde los reos manifiestan 

indiferencia sobre el ítem "Liberación condicional se admite con segunda condena". 

El 4% respondieron "Totalmente de acuerdo”, de manera muy favorable sobre el ítem 

"Liberación condicional se admite con segunda condena". 

Como resultado, la encuesta del ítem "Liberación condicional se admite con 

segunda condena" es desfavorable. Del cual, la respuesta que se repitió 

frecuentemente fue 3 (indiferente). Por lo tanto, las adhesiones de los reos del penal 

de Ica, obtienen un puntaje promedio de 201(50%) ubicado en el quintil 2. De los 
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resultados, los factores del Programa de Intervención Multidisciplinario están 

asociados directamente a la redención de la pena por tratamiento penitenciario en el 

penal de Ica, concordantes con los artículos 60 al 64, 83, 87 y 92 del Código de 

Ejecución Penal y su reglamento. 

En suma, el propósito de estudio del ítem "Liberación condicional se admite 

con segunda condena" es contribuir de manera sostenible al objetivo de tratamiento 

penitenciario en el proceso de reinserción social del penado a la comunidad a través 

del presente estudio que expresa los factores que permiten redimir la pena en los reos 

del penal de Ica. 

Ítem 20: Cumplo con la mitad de la pena       

De la tabla 3, se explica que, las adhesiones exteriorizadas de los reos del penal de 

Ica, a quienes se empleó el instrumento conforme al enunciado del ítem "Cumplo con 

la mitad de la pena", arrojó como resultado:  

El 6% respondió "Ni en acuerdo, ni en desacuerdo", donde los reos expresan 

indiferencia sobre el ítem "Cumplo con la mitad de la pena". El 43% "De acuerdo", de 

los reos expresan de forma favorable sobre el ítem "Cumplo con la mitad de la pena".  

El 48% "Totalmente de acuerdo", de los reos afirman de manera muy favorable sobre 

el ítem "Cumplo con la mitad de la pena". 

Como resultado, la encuesta del ítem "Cumplo con la mitad de la pena" es muy 

favorable. Del cual, la respuesta que se repitió frecuentemente fue 5 (muy favorable). 

Por lo tanto, las adhesiones de los reos del penal de Ica, obtienen un puntaje promedio 

de 347(87%) ubicado en el quintil 5. De los resultados, los factores del Programa de 

Intervención Multidisciplinario están asociados directamente a la redención de la pena 

por tratamiento penitenciario en el penal de Ica, concordantes con los artículos 60 al 

64, 83, 87 y 92 del Código de Ejecución Penal y su reglamento. 

En suma, el propósito de estudio del ítem "Cumplo con la mitad de la pena" es 

contribuir de manera sostenible al objetivo de tratamiento penitenciario en el proceso 

de reinserción social del penado a la comunidad a través del presente estudio que 

expresa los factores que permiten redimir la pena en los reos del penal de Ica. 
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Ítem 21: No cuento con proceso pendiente con mandato de detención  

De la tabla 3, se explica que, las adhesiones exteriorizadas de los reos del penal de 

Ica, a quienes se empleó el instrumento conforme al enunciado del ítem "No cuento 

con proceso pendiente con mandato de detención”, arrojó como resultado: 

El 21% "De acuerdo", de los reos manifiestan de forma favorable sobre el ítem 

"No cuento con proceso pendiente con mandato de detención". 79% respondieron 

"Totalmente de acuerdo”, de manera muy favorable sobre el ítem "No cuento con 

proceso pendiente con mandato de detención". 

Como resultado, la encuesta del ítem "No cuento con proceso pendiente con 

mandato de detención" es muy favorable. Del cual, la respuesta que se repitió 

frecuentemente fue 5 (muy favorable). Por lo tanto, las adhesiones de los reos del 

penal de Ica, obtienen un puntaje promedio de 383(96%) ubicado en el quintil 5. De 

los resultados, los factores del Programa de Intervención Multidisciplinario están 

asociados directamente a la redención de la pena por tratamiento penitenciario en el 

penal de Ica, concordantes con los artículos 60 al 64, 83, 87 y 92 del Código de 

Ejecución Penal y su reglamento. 

En suma, el propósito de estudio del ítem "No cuento con proceso pendiente 

con mandato de detención" es contribuir de manera sostenible al objetivo de 

tratamiento penitenciario en el proceso de reinserción social del penado a la 

comunidad a través del presente estudio que expresa los factores que permiten 

redimir la pena en los reos del penal de Ica. 

Ítem 22: Me encuentro en la etapa mínima y mediana seguridad   

De la tabla 3, se explica que, las adhesiones exteriorizadas de los reos del penal de 

Ica, a quienes se empleó el instrumento conforme al enunciado del ítem "Me 

encuentro en la etapa mínima y mediana seguridad", arrojó como resultado: 

El 3% afirmó "En desacuerdo”, donde los reos responden de manera 

desfavorable sobre el ítem "Me encuentro en la etapa mínima y mediana seguridad".  

El 13% "Ni en acuerdo, ni en desacuerdo", de los reos manifiestan cierta indiferencia 

sobre el ítem "Me encuentro en la etapa mínima y mediana seguridad". El 26% "De 

acuerdo", de los reos afirman de forma favorable y el 59% respondieron "Totalmente 
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de acuerdo”, de manera muy favorable sobre el ítem "Me encuentro en la etapa 

mínima y mediana seguridad". 

Como resultado, la encuesta del ítem "Me encuentro en la etapa mínima y 

mediana seguridad" es muy favorable. Del cual, la respuesta que se repitió 

frecuentemente fue 5 (muy favorable). Por lo tanto, las adhesiones de los reos del 

penal de Ica, obtienen un puntaje promedio de 353(88%) ubicado en el quintil 5. De 

los resultados, los factores del Programa de Intervención Multidisciplinario están 

asociados directamente a la redención de la pena por tratamiento penitenciario para 

el beneficio penitenciario en el contexto de encierro, concordantes con los artículos 

60 al 64, 83, 87 y 92 del Código de Ejecución Penal y su reglamento. 

En suma, el propósito de estudio del ítem "Me encuentro en la etapa mínima y 

mediana seguridad" es contribuir de manera sostenible al objetivo de tratamiento 

penitenciario en el proceso de reinserción social del penado a la comunidad a través 

del presente estudio que expresa los factores que permiten redimir la pena en los reos 

del penal de Ica. 

Ítem 23: Cumplí con los pagos de días de multa fijados en la sentencia  

De la tabla 3, se explica que, las adhesiones exteriorizadas de los reos del penal de 

Ica, a quienes se empleó el instrumento conforme al enunciado del ítem "Cumplí con 

los pagos de días de multa fijados en la sentencia", arrojó como resultado:  

El 13%"En desacuerdo", de los reos afirmaron de manera desfavorable sobre 

el ítem "Cumplí con los pagos de días de multa fijados en la sentencia".  El 66% 

respondió "Ni en acuerdo, ni en desacuerdo", donde los reos manifiestan indiferencia 

sobre el ítem "Cumplí con los pagos de días de multa fijados en la sentencia". El 13% 

"De acuerdo", de los reos afirman de manera favorable y el 9% respondieron 

"Totalmente de acuerdo”, de forma muy favorable sobre el ítem "Cumplí con los pagos 

de días de multa fijados en la sentencia". 

Como resultado, la encuesta del ítem "Cumplí con los pagos de días de multa 

fijados en la sentencia" es indiferente. Del cual, la respuesta que se repitió 

frecuentemente fue 3 (indiferente). Por lo tanto, las adhesiones de los reos del penal 

de Ica, obtienen un puntaje promedio de 254 (64%) ubicado en el quintil 3. De los 

resultados, los factores del Programa de Intervención Multidisciplinario están 
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asociados directamente a la redención de la pena por tratamiento penitenciario en el 

penal de Ica, concordantes con los artículos 60 al 64, 83, 87 y 92 del Código de 

Ejecución Penal y su reglamento. 

En suma, el propósito de estudio del ítem "Cumplí con los pagos de días de 

multa fijados en la sentencia" es contribuir de manera sostenible al objetivo de 

tratamiento penitenciario en el proceso de reinserción social del penado a la 

comunidad a través del presente estudio que expresa los factores que permiten 

redimir la pena en los reos del penal de Ica. 

Ítem 24: Cumplí con los pagos de reparación civil fijada en la sentencia  

De la tabla 3, se explica que, las adhesiones exteriorizadas de los reos del penal de 

Ica, a quienes se empleó el instrumento conforme al enunciado del ítem "Cumplí con 

los pagos de reparación civil fijada en la sentencia", arrojó como resultado: 

El 3% "Totalmente en desacuerdo", de los reos respondieron con tendencia 

muy desfavorable, así como 10% "En desacuerdo", de manera desfavorable sobre el 

ítem "Cumplí con los pagos de reparación civil fijada en la sentencia".  El 76% 

respondió "Ni en acuerdo, ni en desacuerdo", donde los reos manifiestan indiferencia 

sobre el ítem "Cumplí con los pagos de reparación civil fijada en la sentencia".  El 10% 

"De acuerdo", de los reos afirman de manera favorable y el 1% "Totalmente de 

acuerdo”, con tendencia muy favorable sobre el ítem "Cumplí con los pagos de 

reparación civil fijada en la sentencia". 

Como resultado, la encuesta del ítem "Cumplí con los pagos de reparación civil 

fijada en la sentencia" es indiferente. Del cual, la respuesta que se repitió 

frecuentemente fue 3 (indiferente). Por lo tanto, las adhesiones de los reos del penal 

de Ica, obtienen un puntaje promedio de 238(60%) ubicado en el quintil 3. De los 

resultados, los factores del Programa de Intervención Multidisciplinario están 

asociados directamente a la redención de la pena por tratamiento penitenciario en el 

penal de Ica, concordantes con los artículos 60 al 64, 83, 87 y 92 del Código de 

Ejecución Penal y su reglamento.    

En suma, el propósito de estudio del ítem "Cumplí con los pagos de reparación 

civil fijada en la sentencia" es contribuir de manera sostenible al objetivo de 

tratamiento penitenciario en el proceso de reinserción social del penado a la 
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comunidad a través del presente estudio que expresa los factores que permiten 

redimir la pena en los reos del penal de Ica. 

Tiempos de COVID-19 

Reeducación  

Ítem 25: La semilibertad y liberación condicional son concedidos por el juez 

De la tabla 3, se explica que, las adhesiones exteriorizadas de los reos del 

penal de Ica, a quienes se empleó el instrumento conforme al enunciado del ítem "La 

semilibertad y liberación condicional son concedidos por el juez", arrojó como 

resultado: 

El 30% respondieron "Ni en acuerdo, ni en desacuerdo", donde, los reos 

expresan indiferencia sobre el ítem "La semilibertad y liberación condicional son 

concedidos por el juez". El 58% "De acuerdo", de los reos manifiestan de forma 

favorable sobre el ítem "La semilibertad y liberación condicional son concedidos por 

el juez".  El 13% "Totalmente de acuerdo", de los reos expresan de manera muy 

favorable sobre el ítem "La semilibertad y liberación condicional son concedidos por 

el juez". 

Como resultado, la encuesta del ítem "La semilibertad y liberación condicional 

son concedidos por el juez" es favorable. Del cual, la respuesta que se repitió 

frecuentemente fue 4(favorable). Por lo tanto, las adhesiones de los reos del penal de 

Ica, obtienen un puntaje promedio de 306(77%) ubicado en el quintil 4. De los 

resultados, se describe las conductas modificadas del interno rehabilitado y 

reeducado para la redención de la pena, del cual se materializa la reincorporación del 

penado a la sociedad a través del beneficio penitenciario, concordantes con los 

artículos 1, 44 al 47-A, del Código de Ejecución Penal y su reglamento. En suma, el 

enunciado destaca el principio de reeducar, porque el propósito de estudio del ítem 

"La semilibertad y liberación condicional son concedidos por el juez" es contribuir de 

manera sostenible al objetivo de tratamiento penitenciario en el proceso de 

reinserción social del penado a la comunidad a través del presente estudio que 

expresa los factores que permiten redimir la pena en los reos del penal de Ica. 
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Ítem 26: Cumplo con grado de readaptación para incorporarme a la sociedad 

De la tabla 3, se explica que, las adhesiones exteriorizadas de los reos del penal de 

Ica, a quienes se empleó el instrumento conforme al enunciado del ítem "Cumplo con 

grado de readaptación para incorporarme a la sociedad", arrojó como resultado: 

El 58% "Ni en acuerdo, ni en desacuerdo", de los reos expresan indiferencia 

sobre el ítem "Cumplo con grado de readaptación para incorporarme a la sociedad". 

El 14% "De acuerdo", de los reos expresan de manera favorable sobre el ítem 

"Cumplo con grado de readaptación para incorporarme a la sociedad".  El 29% 

"Totalmente de acuerdo", de los reos afirman de manera muy favorable sobre el ítem 

"Cumplo con grado de readaptación para incorporarme a la sociedad". 

Como resultado, la encuesta del ítem "Cumplo con grado de readaptación para 

incorporarme a la sociedad" es favorable. Del cual, la respuesta que se repitió 

frecuentemente fue 3 (indiferente). Por lo tanto, las adhesiones de los reos del penal 

de Ica, obtienen un puntaje promedio de 297(74%) ubicado en el quintil 4. De los 

resultados, se describe las conductas modificadas del interno rehabilitado y 

reeducado para la redención de la pena, del cual se materializa la reincorporación del 

penado a la sociedad a través del beneficio penitenciario, concordantes con los 

artículos 1, 44 al 47-A, del Código de Ejecución Penal y su reglamento. En suma, el 

enunciado destaca el principio de reeducar, porque el propósito de estudio del ítem 

"Cumplo con grado de readaptación para incorporarme a la sociedad" es contribuir de 

manera sostenible al objetivo de tratamiento penitenciario en el proceso de 

reinserción social del penado a la comunidad a través del presente estudio que 

expresa los factores que permiten redimir la pena en los reos del penal de Ica. 

Rehabilitación  

Ítem 27: Cuento con domicilio para pernoctar durante el beneficio penitenciario 

De la tabla 3, se explica que, las adhesiones exteriorizadas de los reos del penal de 

Ica, a quienes se empleó el instrumento conforme al enunciado del ítem "Cuento con 

domicilio para pernoctar durante el beneficio penitenciario", arrojó como resultado: 

  El 25% "Ni en acuerdo, ni en desacuerdo", de los reos expresan indiferencia 

sobre el ítem "Cuento con domicilio para pernoctar durante el beneficio penitenciario". 

El 45% "De acuerdo", de los reos expresan de manera favorable sobre el ítem "Cuento 
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con domicilio para pernoctar durante el beneficio penitenciario".  El 30% "Totalmente 

de acuerdo", de los reos afirman de manera muy favorable sobre el ítem "Cuento con 

domicilio para pernoctar durante el beneficio penitenciario". 

Como resultado, la encuesta del ítem "Cuento con domicilio para pernoctar 

durante el beneficio penitenciario" es favorable. Del cual, la respuesta que se repitió 

frecuentemente fue 4 (favorable). Por lo tanto, las adhesiones de los reos del penal 

de Ica, obtienen un puntaje promedio de 324 (81%) ubicado en el quintil 4. De los 

resultados, se describe las conductas modificadas del interno rehabilitado y 

reeducado para la redención de la pena, del cual se materializa la reincorporación del 

penado a la sociedad a través del beneficio penitenciario, concordantes con los 

artículos 1, 44 al 47-A, del Código de Ejecución Penal y su reglamento. En suma, el 

enunciado destaca el principio de rehabilitar, porque el propósito de estudio del ítem 

"Cuento con domicilio para pernoctar durante el beneficio penitenciario" es contribuir 

de manera sostenible al objetivo de tratamiento penitenciario en el proceso de 

reinserción social del penado a la comunidad a través del presente estudio que 

expresa los factores que permiten redimir la pena en los reos del penal de Ica. 

Ítem 28: Me comprometo con trabajar o estudiar al egresar del penal  

De la tabla 3, se explica que, las adhesiones exteriorizadas de los reos del penal de 

Ica, a quienes se empleó el instrumento conforme al enunciado del ítem "Me 

comprometo con trabajar o estudiar al egresar del penal", arrojó como resultado: 

El 50% "Ni en acuerdo, ni en desacuerdo", de los reos expresan indiferencia 

sobre el ítem "Me comprometo con trabajar o estudiar al egresar del penal". El 41% 

"De acuerdo", de los reos expresan de manera favorable sobre el ítem "Me 

comprometo con trabajar o estudiar al egresar del penal".  El 9% "Totalmente de 

acuerdo", de los reos afirman de manera muy favorable sobre el ítem "Me 

comprometo con trabajar o estudiar al egresar del penal". 

Como resultado, la encuesta del ítem "Me comprometo con trabajar o estudiar 

al egresar del penal" es favorable. Del cual, la respuesta que se repitió 

frecuentemente fue 3 (indiferente). Por lo tanto, las adhesiones de los reos del penal 

de Ica, obtienen un puntaje promedio de 287 (72%) ubicado en el quintil 4. De los 

resultados, se describe las conductas modificadas del interno rehabilitado y 

reeducado para la redención de la pena, del cual se materializa la reincorporación del 
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penado a la sociedad a través del beneficio penitenciario, concordantes con los 

artículos 1, 44 al 47-A, del Código de Ejecución Penal y su reglamento. En suma, el 

enunciado destaca el principio de rehabilitar, porque el propósito de estudio del ítem 

"Me comprometo con trabajar o estudiar al egresar del penal" es contribuir de manera 

sostenible al objetivo de tratamiento penitenciario en el proceso de reinserción social 

del penado a la comunidad a través del presente estudio que expresa los factores que 

permiten redimir la pena en los reos del penal de Ica. 

Ítem 29: Acepto el control e inspección de la autoridad penitenciaria   

De la tabla 3, se explica que, las adhesiones exteriorizadas de los reos del penal de 

Ica, a quienes se empleó el instrumento conforme al enunciado del ítem "Acepto el 

control e inspección de la autoridad penitenciaria", arrojó como resultado: 

El 10% "En desacuerdo", de los reos afirmaron de manera desfavorable sobre 

el ítem "Acepto el control e inspección de la autoridad penitenciaria".  El 39% 

respondieron "Ni en acuerdo, ni en desacuerdo", donde los reos manifiestan 

indiferencia sobre el ítem "Acepto el control e inspección de la autoridad 

penitenciaria". El 44% "De acuerdo", de los reos afirman de manera favorable y el 8% 

respondieron "Totalmente de acuerdo”, de forma muy favorable sobre el ítem "Acepto 

el control e inspección de la autoridad penitenciaria". 

Como resultado, la encuesta del ítem "Acepto el control e inspección de la 

autoridad penitenciaria" es favorable. Del cual, la respuesta que se repitió 

frecuentemente fue 4 (favorable). Por lo tanto, las adhesiones de los reos del penal 

de Ica, obtienen un puntaje promedio de 279 (70%) ubicado en el quintil 4. De los 

resultados, se describe las conductas modificadas del interno rehabilitado y 

reeducado para la redención de la pena, del cual se materializa la reincorporación del 

penado a la sociedad a través del beneficio penitenciario, concordantes con los 

artículos 1, 44 al 47-A, del Código de Ejecución Penal y su reglamento. En suma, el 

enunciado destaca el principio de rehabilitar, porque el propósito de estudio del ítem 

"Acepto el control e inspección de la autoridad penitenciaria" es contribuir de manera 

sostenible al objetivo de tratamiento penitenciario en el proceso de reinserción social 

del penado a la comunidad a través del presente estudio que expresa los factores que 

permiten redimir la pena en los reos del penal de Ica. 
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Reincorporación  

Ítem 30: He cambiado para reparar el daño causado por el delito: De la tabla 3, 

se explica que, las adhesiones exteriorizadas de los reos del penal de Ica, a quienes 

se empleó el instrumento conforme al enunciado del ítem "He cambiado para reparar 

el daño causado por el delito", arrojó como resultado: 

Del total de reos, el 54% respondió "Totalmente de acuerdo", con tendencia 

muy favorable, así como 46% "De desacuerdo", de manera favorable sobre el ítem 

"He cambiado para reparar el daño causado por el delito". Ninguno ha respondido "Ni 

en acuerdo, ni en desacuerdo", "En desacuerdo", "Totalmente en desacuerdo” que 

adhieren indiferencia, desfavorable ni muy desfavorable sobre el ítem "He cambiado 

para reparar el daño causado por el delito". 

Como resultado, la encuesta del ítem "He cambiado para reparar el daño 

causado por el delito" es indiferente. Del cual, la respuesta que se repitió 

frecuentemente fue 5 (Muy favorable). Por lo tanto, las adhesiones de los reos del 

penal de Ica, obtienen un puntaje promedio de 363(91%) ubicado en el quintil 5. De 

los resultados, se describe las conductas modificadas del interno rehabilitado y 

reeducado para la redención de la pena, del cual se materializa la reincorporación del 

penado a la sociedad a través del beneficio penitenciario, concordantes con los 

artículos 1, 44 al 47-A, del Código de Ejecución Penal y su reglamento. En suma, el 

enunciado destaca el principio de reincorporar, porque el propósito de estudio del ítem 

"He cambiado para reparar el daño causado por el delito" es contribuir de manera 

sostenible al objetivo de tratamiento penitenciario en el proceso de reinserción social 

del penado a la comunidad a través del presente estudio que expresa los factores que 

permiten redimir la pena en los reos del penal de Ica. 

Ítem 31: No cuento con más antecedentes penales y judiciales 

De la tabla 3, se explica que, las adhesiones exteriorizadas de los reos del penal de 

Ica, a quienes se empleó el instrumento conforme al enunciado del ítem "No cuento 

con más antecedentes penales y judiciales", arrojó como resultado: 

El 38% "En desacuerdo", de los reos respondieron de manera desfavorable 

sobre el ítem "No cuento con más antecedentes penales y judiciales".  El 36% 

respondió "Ni en acuerdo, ni en desacuerdo", donde los reos manifiestan indiferencia 
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sobre el ítem "No cuento con más antecedentes penales y judiciales". El 19% "De 

acuerdo", de los reos afirman de manera favorable y el 8% respondieron "Totalmente 

de acuerdo”, de forma muy favorable sobre el ítem "No cuento con más antecedentes 

penales y judiciales".  

Como resultado, la encuesta del ítem "No cuento con más antecedentes 

penales y judiciales" es indiferente. Del cual, la respuesta que se repitió 

frecuentemente fue 2 (desfavorable). Por lo tanto, las adhesiones de los reos del 

penal de Ica, obtienen un puntaje promedio de 237 (59%) ubicado en el quintil 3. De 

los resultados, se describe las conductas modificadas del interno rehabilitado y 

reeducado para la redención de la pena, del cual se materializa la reincorporación del 

penado a la sociedad a través del beneficio penitenciario, concordantes con los 

artículos 1, 44 al 47-A, del Código de Ejecución Penal y su reglamento. En suma, el 

enunciado destaca el principio de reincorporar, porque el propósito de estudio del ítem 

"No cuento con más antecedentes penales y judiciales" es contribuir de manera 

sostenible al objetivo de tratamiento penitenciario en el proceso de reinserción social 

del penado a la comunidad a través del presente estudio que expresa los factores que 

permiten redimir la pena en los reos del penal de Ica. 

Ítem 32: Cumpliré con las medidas disciplinarias impuestas por el juez  

De la tabla 3, se explica que, las adhesiones exteriorizadas de los reos del penal de 

Ica, a quienes se empleó el instrumento conforme al enunciado del ítem "Cumpliré 

con las medidas disciplinarias impuestas por el juez", arrojó como resultado: 

El 4% "Ni en acuerdo, ni en desacuerdo”, de los reos responden de manera 

indiferente sobre el ítem "Cumpliré con las medidas disciplinarias impuestas por el 

juez". El 50% "De acuerdo", de los reos respondieron de forma favorable sobre el ítem 

"Cumpliré con las medidas disciplinarias impuestas por el juez".  El 46% "Totalmente 

de acuerdo", de los reos expresan de manera muy favorable sobre el ítem "Cumpliré 

con las medidas disciplinarias impuestas por el juez". 

Como resultado, la encuesta del ítem "Cumpliré con las medidas disciplinarias 

impuestas por el juez" es muy favorable. Del cual, la respuesta que se repitió 

frecuentemente fue 4(favorable). Por lo tanto, las adhesiones de los reos del penal de 

Ica, obtienen un puntaje promedio de 354(89%) ubicado en el quintil 5. De los 

resultados, se describe las conductas modificadas del interno rehabilitado y 
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reeducado para la redención de la pena, del cual se materializa la reincorporación del 

penado a la sociedad a través del beneficio penitenciario, concordantes con los 

artículos 1, 44 al 47-A, del Código de Ejecución Penal y su reglamento. Finalmente, 

el enunciado destaca el principio de reincorporar, porque el propósito de estudio del 

ítem "Cumpliré con las medidas disciplinarias impuestas por el juez" es contribuir de 

manera sostenible al objetivo de tratamiento penitenciario en el proceso de 

reinserción social del penado a la comunidad a través del presente estudio que 

expresa los factores que permiten redimir la pena en los reos del penal de Ica.  

V. DISCUSIÓN  

 

Luego de realizar la encuesta a los reos que exteriorizaron su adhesión hacia las 

variables (ver anexo 9). El resultado de la investigación sobre los factores que 

permiten redimir la pena, desde el punto de vista jurídico está estrechamente 

relacionado con los tiempos de Covid-19, por ello se ha tomado considerado 5 

estudios cuantitativos con población y muestra y una investigación de naturaleza 

mixto, cualitativa y cuantitativo con población y muestra; que a continuación se 

aprecia en comparación con nuestro estudio. 

En primer término, existe cohesión significativa entre los factores de redención 

de la pena y los tiempos de Covid-19 en los reos del penal de Ica, 2021, por 

encontrarse en el quintil 4 y obtener un puntaje 315 (79)% en la escala tipo Likert; por 

tanto, los artículos 44 y 45 del el Código de Ejecución Penal, se materializan gracias 

a los factores educativos, laborales y multidisciplinarias en aplicación del Decreto 

Legislativo 1296 y 1513 (de carácter excepcional) en los tiempos de Covid-19. 

En ese sentido, el tratamiento penitenciario reúne todos los factores asociados 

que permiten redimir la pena durante el proceso de resocialización con elementos y 

herramientas que permiten la renovación jurídica del interno, por estudio y trabajo, 

con semilibertad, liberación condicional y pena cumplida previsto en la legislación 

penitenciaria. No obstante, las cárceles productivas como política penitenciaria están 

comprendidas en el Decreto Legislativo N.º 1343, que garantiza la resocialización del 

reo en estricto respeto de la dignidad y los derechos humanos previsto en los artículos 

1 y 2 (inciso 1 y 2) de la Constitución Política del Perú de 1993. En conclusión, entre 

los factores que permiten redimir la pena y los tiempos de Covid-19 en los reos del 
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penal de Ica, existe una relación significativa, por tanto, la hipótesis aprueba con un 

puntaje promedio de 315(79%), ubicándose en el quintil Q4 de la escala tipo Likert. 

En segundo término, entre los factores educativos y los tiempos de Covid-19 

en los reos del penal de Ica, existe una relación significativa porque los enunciados 

están ubicados en el quintil 5 y 4 por encima de 90% y 74% en la escala tipo Likert. 

En ese sentido, los factores educativos de nuestro estudio se relacionan directamente 

con la investigación de Mamani, E. (2021); así como con los estudios de Cruz, F. 

(2020) que enfatiza la reeducación como principio de la política de prevención del 

Estado contra la reincidencia y el hacinamiento a través de las actividades 

reeducativas. De igual manera con los estudios de Carrillo, M. (2016) destaca la 

aplicación del Derecho para la redención de la pena por trabajo y estudio concuerda 

con nuestro ordenamiento jurídico.  Sin embargo, no se relaciona con los estudios de 

Flores, E. (2016) toda vez que sostiene que en Bolivia existen estudios fraudulentos 

en el sistema penitenciario. En tanto, Pariona, N. (2018) lo describe superficialmente 

la educación enfocado en el trámite más no específicamente conforme a los 

lineamientos penitenciarias. Finalmente, los factores educativos permiten cumplir el 

principio de reeducación del interno integralmente. 

En tercer término, entre los factores laborales y los tiempos de Covid-19 en los 

reos del penal de Ica, existe una relación significativa, porque se infiere que la mayoría 

las manifestaciones están ubicadas en el quintil 5 y 4 por encima de 88% y 70% en la 

escala tipo Likert. En tal sentido, los factores laborales del estudio se relacionan con 

los resultados de Roldán (2021) por lo que la redención por el trabajo fue importante 

en la evolución de los reos en España. De igual manera, Mamani, E. (2021) destaca 

la importancia de los factores laborales muy diferentes al contexto penitenciario de 

Ica, por las características de un penal modelo. En tanto Pariona, N. (2018), lo 

describe de manera escueta el área laboral y Flores, E. (2016) plantea una reforma 

en cuanto a la redención por trabajo. En suma, los factores laborales fortalecen los 

principios de rehabilitación del interno con habilidades y competencias laborales 

establecidas en las normas penales. 

En cuarto término, entre los factores multidisciplinarios y los tiempos de Covid-

19 en los reos del penal de Ica, existe una relación significativa, por encontrarse en el 

quintil 5 y 3 y por encima de 87% y 59% en la escala tipo Likert. En ese sentido, 
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nuestro estudio tiene una relación en cuanto al taller multidisciplinario con la 

investigación de Cruz, F. (2020) por lo que manifiesta como actividades de tratamiento 

y programas de resocialización que permite al interno resocializarse. De igual manera 

con los estudios de Mamani, E. (2021) que manifiesta que el taller multidisciplinario 

es importante en legal, asistencia social y psicología para la modificación de la 

conducta del interno. En este punto se destaca el tratamiento penitenciario y el 

principio de reincorporación del interno con enfoque de prevención del delito 

establecidas en las normas penitenciarias. 

Conclusiones y aproximativas o teorización  

Contrastación de la hipótesis general 

Para analizar el resultado de la hipótesis general del estudio, se consideró toda la 

información obtenida de los internos encuestados conforme a la escala de tipo Likert 

consignada (tabla 2) y de los resultados obtenidos de los ítems (tabla 3), toda vez que 

muestra la relación de las dos variables factores asociados y los tiempos de Covid-19 

que a continuación se presenta (tabla 4): 

Existe una relación significativa entre las variables conforme a la opinión de los 

reos del penal de Ica, 2021. 

Tabla 4: Puntaje final en quintil estadístico y escala tipo Likert. 

Indicador  Escala tipo Likert 

Min 80 

Max 400 

Rango 320 

Puntaje promedio  315 

% 79% 

Quintil Q4 

Fuente: Encuesta aplicada a los reos del penal de Ica. 

De la tabla 2, 3 y 4, se infiere que la hipótesis planteada aprueba satisfactoriamente, 

porque la mayoría de los reos del penal de Ica respondieron en la escala tipo Likert 

“de acuerdo”, valor 4, categoría interpretativa “favorable” al ubicarse en el quintil 4 y 

obtener un puntaje 315 (79) %. 
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En conclusión, existe una relación significativa entre las variables en cuestión en 

los reos del penal de Ica, 2021, por encontrarse en el quintil 4 y obtener un puntaje 

315 (79) % en la escala tipo Likert; por tanto, lo establecido en los artículos 44 y 45 

del el Código de Ejecución Penal, se efectúan gracias a los factores educativos, 

laborales y multidisciplinarias en aplicación del Decreto Legislativo 1296 y 1513 en 

pleno acontecimiento Covid-19. 

Contrastación hipótesis secundarias  

Para el análisis de las hipótesis secundarias, se consideró la información obtenida 

de los internos encuestados conforme a la escala de tipo Likert consignada (tabla 2) 

y de los resultados obtenidos de los ítems (tabla 3), por tanto, vemos los resultados 

(tabla 5): 

Existe una relación significativa entre los factores educativos de redención de la 

pena con los tiempos de Covid-19 en los internos del establecimiento penitenciario de 

Ica, 2021. 

Tabla 5: Factores educativos de redención de la pena 

Ítems  1 2 3 4 5 6 7 8 

Puntaje Promedio  366 222 358 383 366 220 375 364 

QL  Q5 Q3 Q5 Q5 Q5 Q3 Q5 Q5 

%  92% 56% 90% 96% 92% 55% 94% 91% 

Fuente: Encuesta aplicada a los reos del penal de Ica. 

De la tabla 5, el puntaje promedio y quintil estadístico los enunciados conforme 

a la respuesta de los reos encuestados tienen una relación “muy favorable” en los 

ítems 1, 3, 4, 5, 7, 8; por tanto, la Educación permite la materialización del artículo 45 

del Código de Ejecución Penal, del cual también se infiere que los internos se 

encuentran reeducados por encontrarse en el quintil 5. Sin embargo, en los ítems 2 y 

6 muestran que los internos no se encuentran reeducados integralmente por 

encontrarse en el quintil 3. En comparación, a los enunciados del ítem (tabla 3) 25 

con puntaje 306 (77%) y el ítem 26 con297 (74%), se infiere que la reeducación es 

favorable por lo que se ubican quintil 4.  



 

54  

  

En conclusión, existe una relación significativa entre los factores educativos de 

redención de la pena con los tiempos de Covid-19 en los reos del penal de Ica, 2021, 

porque la mayoría de los enunciados se encuentran en el quintil 5 y 4 por encima de 

90% y 74% en la escala tipo Likert. 

Existe una relación significativa entre los factores laborales de redención de la 

pena con los tiempos de Covid-19 en los reos del penal de Ica, 2021. 

Tabla 6: Factores laborales de redención de la pena 

Ítems  9 10 11 12 13 14 15 16 

Puntaje 

Promedio 
 312 269 273 271 364 350 354 353 

QL  Q4 Q3 Q4 Q3 Q5 Q5 Q5 Q5 

%  78% 67% 68% 68% 91% 88% 89% 88% 

Fuente: Encuesta aplicada a los reos del penal de Ica. 

De la tabla 6, el puntaje promedio y quintil estadístico los enunciados conforme a la 

respuesta de los internos encuestados tienen una relación “muy favorable” en los 

ítems 13, 14, 15 y 16, por tanto, evidencia conductas positivas de adhesión para 

redimir la pena por actividades laborales referido a lo establecido en el artículo 44 del 

Código de Ejecución Penal, por encontrarse en el quintil 5 y por encima de 88%. De 

igual manera, los enunciados de los ítems 9 y 11 también son “favorables” por 

encontrarse quintil 4 y por encima de 68%. Sin embargo, los ítems 10 y 12 muestran 

“indiferencia” por lo tanto es necesario seguir fortaleciendo la rehabilitación del 

interno. En comparación, a los enunciados de los ítems (tabla 3) 27, 28, 29 que se 

encuentran por encima 279 (70%); del cual, se infiere que la rehabilitación es 

favorable por lo que se ubican quintil 4. 

En conclusión, existe una relación significativa entre los factores laborales y los 

tiempos de Covid-19 en los reos del penal de Ica, 2021, porque la mayoría de los 

enunciados se encuentran en el quintil 5 y 4 por encima de 88% y 70% en la escala 

tipo Likert. 
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Existe una relación significativa entre los factores multidisciplinarios de 

redención de la pena con los tiempos de Covid-19 en los reos del penal de Ica, 2021. 

Tabla 7: Factores multidisciplinarios de redención de la pena 

Ítems  17 18 19 20 21 22 23 24 

Puntaje Promedio  315 347 201 347 383 353 254 238 

QL  Q4 Q5 Q2 Q5 Q5 Q5 Q3 Q3 

%  79% 87% 50% 87% 96% 88% 64% 60% 

Fuente: Encuesta aplicada a los reos del penal de Ica. 

De la tabla 7, el puntaje promedio y quintil estadístico los enunciados conforme a la 

respuesta de los internos encuestados tienen una relación “muy favorable” en los 

ítems 18, 20, 21 y 22, por tanto, evidencia conductas positivas de adhesión a las 

actividades multidisciplinarias que garantizan lo establecido 60 del Código de 

Ejecución Penal, por encontrarse en el quintil 5 y por encima de 87%; entre tanto, el 

enunciado del ítem 17 se ubica en el quintil 4 con 79%. Sin embargo, los enunciados 

de los ítems 24 y 25 se ubican en el quintil 3 por encima de 60% y el ítem 19 en el 

quintil 2 con 50%; por lo tanto, es necesario seguir fortaleciendo todas las actividades 

para la reincorporación del interno. En comparación, a los enunciados de los ítems 

(tabla 3) 30 y 32 que se encuentran por encima 354 (89%); del cual, se infiere que la 

reincorporación es muy favorable por lo que se ubican quintil 5, entre tanto el ítem 31 

obtuvo un puntaje de 237(59%) ubicándose en el quintil 3. 

En conclusión, existe una relación significativa entre los factores 

multidisciplinarios de redención de la pena con los tiempos de Covid-19 en los reos 

del penal de Ica, 2021, porque la mayoría están ubicadas en el quintil 5 y 3 y por 

encima de 87% y 59% en la escala tipo Likert. 

Validación del instrumento  

El instrumento de validación del presente estudio en cuanto a validación interna se 

hizo con Alfa Cronbach y externa con los expertos Mg. Cruz Arpa Fredy Nielo, Mg. 

Basilio Ibarra Erika Josefina, José Roberto y Dr. Juan Agustín Cruz Mamani. 
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VI. CONCLUSIONES   

Primera.   

Se demostró que existe una relación significativa entre los factores asociados a la 

redención de la pena con los tiempos de Covid-19 en los internos del establecimiento 

penitenciario de Ica, 2021, por encontrarse en el quintil 4 y obtener un puntaje 315 

(79)% en la escala tipo Likert; por tanto, es importante replantear una verdadera 

política de cárceles productivas que garanticen el cumplimiento del principio de 

reeducación, rehabilitación y reincorporación en beneficio del interno para prevenir el 

delito y la reincidencia.  

Segunda.   

Se demostró que existe una relación significativa entre los factores educativos de 

redención de la pena con los tiempos de Covid-19 en los internos del establecimiento 

penitenciario de Ica, 2021, porque la mayoría de los enunciados se encuentran en el 

quintil 5 y 4 por encima de 90% y 74% en la escala tipo Likert; por tanto, es importante 

fortalecer la educación y el principio de reeducación del interno integralmente. 

Tercera.   

Se demostró que existe una relación significativa entre los factores laborales de 

redención de la pena con los tiempos de Covid-19 en los internos del establecimiento 

penitenciario de Ica, 2021, porque la mayoría de los enunciados se encuentran en el 

quintil 5 y 4 por encima de 88% y 70% en la escala tipo Likert; por tanto, es importante 

fortalecer integralmente las competencias laborales y el principio de rehabilitación del 

interno.  
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VII. RECOMENDACIONES  

  

Primera.   

A los estudiantes de derecho de distintas universidades del país utilizar la información 

sobre los factores asociados a la redención de la pena con los tiempos de Covid-19 

como fuente primaria a fin de salvaguardar de la seguridad integral de todos los 

peruanos.  

  

Segunda.   

Al gobierno y a las autoridades penitenciarias fortalecer los factores educativos de 

redención y el principio de reeducación del interno integralmente, por ser elemento 

fundamental de la resocialización, del sistema penitenciario, social y cultural de la 

humanidad.  

 

Tercera.   

A los profesionales del área de trabajo del Instituto Nacional Penitenciario promover 

la reinserción laboral, enfocado en la cadena de producción y las cárceles productivas 

por la sostenibilidad de la rehabilitación del interno.  

Cuarta.   

A los profesionales de César Vallejo de Lima a seguir promoviendo investigación en 

el contexto penitenciario sobre los factores multidisciplinarios de redención de la pena; 

toda vez que es importante dar una mirada desde el Programa de Intervención 

Multidisciplinaria asociados a la reincorporación del interno a la sociedad. 
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 ANEXOS 

 

Anexo 1: Matriz de consistencia de la investigación 

 

Factores asociados a la redención de la pena en tiempos de Covid-19 del establecimiento 
penitenciario de Ica, año 2021 

Problema Objetivo Hipótesis Variables Metodología 

Problema 
general 
¿De qué manera 
los factores 
asociados a la 
redención de la 
pena se 
relacionan con los 
tiempos de Covid-
19 en los internos 
del 
establecimiento 
penitenciario de 
Ica, 2021? 
Preguntas 
secundarias 
¿En qué medida 
los factores 
educativos de 
redención de la 
pena se 
relacionan con los 
tiempos de Covid-
19 en los internos 
del 
establecimiento 
penitenciario de 
Ica, 2021? 
¿En qué medida 
los factores 
laborales de 
redención de la 
pena se 
relacionan con los 
tiempos de Covid-
19 en los internos 
del 
establecimiento 
penitenciario de 
Ica, 2021? 
¿En qué medida 
los factores 
multidisciplinarios 
de redención de la 
pena se 
relacionan con los 
tiempos de Covid-
19 en los internos 
del 
establecimiento 
penitenciario de 
Ica, 2021? 

Objetivo general 
Establecer la 
relación que existe 
entre los factores 
asociados a la 
redención de la 
pena con los 
tiempos de Covid-
19 en los internos 
del establecimiento 
penitenciario de 
Ica, 2021. 
 
Objetivos 
específicos 
Establecer la 
relación que existe 
entre los factores 
educativos de 
redención de la 
pena con los 
tiempos de Covid-
19 en los internos 
del establecimiento 
penitenciario de 
Ica, 2021. 
Establecer la 
relación que existe 
entre los factores 
laborales de 
redención de la 
pena con los 
tiempos de Covid-
19 en los internos 
del establecimiento 
penitenciario de 
Ica, 2021. 
Establecer la 
relación que existe 
entre los factores 
multidisciplinarios 
de redención de la 
pena con los 
tiempos de Covid-
19 en los internos 
del establecimiento 
penitenciario de 
Ica, 2021. 

Hipótesis general  
Existe una relación 
significativa entre los 
factores asociados a 
la redención de la 
pena con los 
tiempos de Covid-19 
en los internos del 
establecimiento 
penitenciario de Ica, 
2021. 
 
Hipótesis 
secundarias  
Existe una relación 
significativa entre los 
factores educativos 
de redención de la 
pena con los 
tiempos de Covid-19 
en los internos del 
establecimiento 
penitenciario de Ica, 
2021. 
Existe una relación 
significativa entre los 
factores laborales de 
redención de la pena 
con los tiempos de 
Covid-19 en los 
internos del 
establecimiento 
penitenciario de Ica, 
2021. 
Existe una relación 
significativa entre los 
factores 
multidisciplinarios de 
redención de la pena 
con los tiempos de 
Covid-19 en los 
internos del 
establecimiento 
penitenciario de Ica, 
2021. 

Variable 1 
 
Factores 
asociados a la 
redención de la 
pena 
 
Dimensión: 
-Educación  
-Trabajo  
-Taller 
multidisciplinario 
 
Variable 2 
 
Tiempos de 
Covid-19 
 
Dimensión:  

- Reeducación  
- Rehabilitación 
- Reincorporación 

 

 
Tipo:  
Básica  
 
Nivel: 
Descriptivo y 
correlacional  
 
 
Diseño:  
No 
experimental  
 
Enfoque: 
Cuantitativo 
 
Población 
Reos 
sentenciados  
 
 
Muestra:  
 
No 
probabilístico, 
e intencional 
y de 80 reos 
participantes 
en 
tratamiento 
penitenciario.  
 
Técnica: 
Encuesta 
 
Instrumento: 
Escala tipo 
Likert.  
 



 

 

Anexo 2: Instrumento de investigación 

 

 

 

 

FACULTAD DE DERECHO Y HUMANIDADES 

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

 

Encuesta 

Factores asociados a la redención de la pena en tiempos de Covid-19 del 

establecimiento penitenciario de Ica, año 2021 

Ni: ____________   

Instrucciones: Lea cada enunciado que aparecen y conforme a su opinión marca con una “X” la 

valoración que considere pertinente: 
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5 4 3 2 1 

Factores asociados a la redención de la pena 

Educativos  

1 En cada establecimiento penitenciario se promueve educación 
del interno 

     

2 Los programas de educación están sujetas a la legislación 
vigente en materia educativa 

     

3 
La educación es obligatoria en el recinto penitenciario 

     

4 La captación de recursos económicos para el área favorece a 
la educación 

     

5 El desarrollo de los proyectos educativos genera ganancias      

6 El área de educación cuenta con docentes altamente 
calificados 

     

7 La redención de la pena se acredita con la evaluación mensual 
de estudios con notas aprobatorias 

     

8 Se computará como un día de estudio la dedicación a esta 
actividad durante al menos cuatro horas efectivas 

     

Laborales  

9 El trabajo es un derecho y un deber del interno      



 

 

10 Las actividades laborales rehabilitan y reinsertan al mercado 
local 

     

11 Es importante las medidas preventivas en actividades 
laborales 

     

12 El trabajo del interno es remunerado      

13 El 10% de la remuneración sirve para costear gastos de la 
actividad laboral 

     

14 El área de trabajo cuenta con profesionales altamente 
calificados 

     

15 La redención de la pena se acredita con la planilla de control 
laboral 

     

16 Se computará como un día de trabajo la actividad laboral 
realizada durante al menos cuatro horas efectivas 

     

Taller multidisciplinario 

17 La semilibertad del interno se admite con primera condena 
efectiva 

     

18 
Cumplo con tercera parte de la pena 

     

19 
Liberación condicional se admite con segunda condena  

     

20 Cumplo con la mitad de la pena      

21 No cuento con proceso pendiente con mandato de detención      

22 Me encuentro en la etapa mínima y mediana seguridad      

23 
Cumplí con los pagos de días de multa fijados en la sentencia 

     

24 
Cumplí con los pagos de reparación civil fijada en la sentencia 

     

Los tiempos de Covid-19 

Reeducación  

25 La semilibertad y liberación condicional son concedidos por el 
juez 

     

26 Cumplo con grado de readaptación para incorporarme a la 
sociedad 

     

Rehabilitación  

27 Cuento con domicilio para pernoctar durante el beneficio 
penitenciario 

     

28 Me comprometo con trabajar o estudiar al egresar del penal      

29 
Acepto el control e inspección de la autoridad penitenciaria 

     

Reincorporación  

30 He cambiado para reparar el daño causado por el delito      

31 
No cuento con más antecedentes penales y judiciales 

     

32 
Cumpliré con las medidas disciplinarias impuestas por el juez 

     

 

Muchas gracias por su participación. 



 

 

Anexo 3: Ficha de validación de Juicio de Expertos 

 

Ficha de validación de Juicio de Experto 1 

 
I. DATOS GENERALES 

APELLIDOS Y 
NOMBRES 

CARGO, 
INSTITUCIÓN 

DONDE LABORA 

NOMBRE DEL 
INSTRUMENTO DE 

EVALUACIÓN 

AUTOR DEL 
INSTRUMENTO 

 Figueroa Alvaron, 

Eduardo Pajuelo  

Abogado Senior en la 

Procuraduría Publica 

Especializada en 

Delitos de Corrupción 
- MINJUS  

Cuestionario de Preguntas  
HUERTO WILDER 

Martel  

TITULO: 
Factores asociados a la redención de la pena en tiempos de Covid-19 del establecimiento penitenciario 

de Ica, año 2021 

 
II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

INDICADORES CRITERIOS 

DEFICIENTE 
(00-20%) 

BAJA 
(21-40%) 

REGULAR 
(41-60%) 

BUENA 
(61-80%) 

EXCELENTE 
(81-100%) 

0 6 11 16 21 26 31 36 41 46 51 56 61 66 71 76 81 86 91 96 

5 10 15 20 25 30 35 40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD 
Está formulado con 
lenguaje apropiado 

                                 97 

2. OBJETIVIDAD 
Está expresado con 
conductas 
observables 

                                  100 

3. ACTUALIDAD 
Adecuado al 
avance de la 
investigación 

                                  100 

4. 
ORGANIZACIÓN 

Existe un 
constructo lógico en 
los ítems 

                                 97  

5. SUFICIENCIA 
Valora las 
dimensiones en 
cantidad y calidad 

                                  97 

6. 
INTENCIONALIDAD 

Adecuado para 
cumplir con los 
objetivos trazados 

                                 100  

7. CONSISTENCIA 
Utiliza suficientes 
referentes 
bibliográficos 

                                 100  

8. COHERENCIA 
Entre hipótesis 
dimensiones e 
indicadores 

                                  100 

9. METODOLOGÍA 
Cumple con los 
lineamientos 
metodológicos 

                                  96 

10. PERTINENCIA 
Es asertivo y 
funcional para la 
ciencia 

                                  100 

 
III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD: EXCELENTE 

 

 
IV. PROMEDIO DE VALORACION: 98.7 % 

 

Lima, 03/06/2022   31660650  

 

948 919 911 

LUGAR Y FECHA  DNI FIRMA DEL EXPERTO 
INFORMANTE  

TELÉFONO  

 
 
 

  
  
  
  
  
  



 

 

Ficha de validación de Juicio de Experto 2 

 
V. DATOS GENERALES 

APELLIDOS Y 
NOMBRES 

CARGO, 
INSTITUCIÓN 

DONDE LABORA 

NOMBRE DEL 
INSTRUMENTO DE 

EVALUACIÓN 

AUTOR DEL 
INSTRUMENTO 

QUISPE FARFÁN Dante 
Ique  

Docente, 
Universidad César 

Vallejo 
Cuestionario de Preguntas 

HUERTO WILDER 
Martel 

TITULO: 
Factores asociados a la redención de la pena en tiempos de Covid-19 del establecimiento penitenciario de 

Ica, año 2021 

 
VI. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

INDICADORES CRITERIOS 

DEFICIENTE 
(00-20%) 

BAJA 
(21-40%) 

REGULAR 
(41-60%) 

BUENA 
(61-80%) 

EXCELENTE 
(81-100%) 

0 6 11 16 21 26 31 36 41 46 51 56 61 66 71 76 81 86 91 96 

5 10 15 20 25 30 35 40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD 
Está formulado con 
lenguaje apropiado 

                                 97  

2. OBJETIVIDAD 
Está expresado con 
conductas 
observables 

                                  100 

3. ACTUALIDAD 
Adecuado al 
avance de la 
investigación 

                                  100 

4. 
ORGANIZACIÓN 

Existe un 

constructo lógico en 
los ítems 

                                 96 

5. SUFICIENCIA 
Valora las 
dimensiones en 
cantidad y calidad 

                                  97 

6. 
INTENCIONALIDAD 

Adecuado para 
cumplir con los 
objetivos trazados 

                                 100  

7. CONSISTENCIA 
Utiliza suficientes 
referentes 

bibliográficos 
                                 100  

8. COHERENCIA 
Entre hipótesis 
dimensiones e 
indicadores 

                                  100 

9. METODOLOGÍA 
Cumple con los 
lineamientos 
metodológicos 

                                  100 

10. PERTINENCIA 
Es asertivo y 
funcional para la 

ciencia 
                                  100 

 
VII. OPINIÓN DE APLICABILIDAD: EXCELENTE 

 

 
VIII. PROMEDIO DE VALORACION: 99% 

 

Lima, 02/06/2022   10622951 

 

981154740 
 

LUGAR Y FECHA  DNI FIRMA DEL EXPERTO 
INFORMANTE  

TELÉFONO  

 



 

 

 

Ficha de validación de Juicio de Experto 3 

 
IX. DATOS GENERALES 

APELLIDOS Y 
NOMBRES 

CARGO, 
INSTITUCIÓN 

DONDE LABORA 

NOMBRE DEL 
INSTRUMENTO DE 

EVALUACIÓN 

AUTOR DEL 
INSTRUMENTO 

CRUZ ARPI Fredy Nielo 
Docente de Derecho, 

Universidad 
Tecnológica del Perú 

Cuestionario de Preguntas 
HUERTO WILDER 

Martel 

TITULO: 
Factores asociados a la redención de la pena en tiempos de Covid-19 del establecimiento penitenciario de 
Ica, año 2021 

 
X. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

INDICADORES CRITERIOS 

DEFICIENTE 
(00-20%) 

BAJA 
(21-40%) 

REGULAR 
(41-60%) 

BUENA 
(61-80%) 

EXCELENTE 
(81-100%) 

0 6 11 16 21 26 31 36 41 46 51 56 61 66 71 76 81 86 91 96 

5 10 15 20 25 30 35 40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD 
Está formulado con 
lenguaje apropiado 

                                 96 

2. OBJETIVIDAD 
Está expresado con 
conductas 
observables 

                                 96 

3. ACTUALIDAD 
Adecuado al avance 
de la investigación 

                                 96 

4. ORGANIZACIÓN 
Existe un constructo 
lógico en los ítems 

                                 97 

5. SUFICIENCIA 
Valora las 
dimensiones en 
cantidad y calidad 

                                 96 

6. INTENCIONALIDAD 
Adecuado para 
cumplir con los 
objetivos trazados 

                                 96 

7. CONSISTENCIA 
Utiliza suficientes 
referentes 
bibliográficos 

                                 96 

8. COHERENCIA 
Entre hipótesis 
dimensiones e 
indicadores 

                                 96 

9. METODOLOGÍA 
Cumple con los 
lineamientos 
metodológicos 

                                 96 

10. PERTINENCIA 
Es asertivo y 
funcional para la 
ciencia 

                                 96 

 
XI. OPINIÓN DE APLICABILIDAD:  EXCELENTE 

 

 
XII. PROMEDIO DE VALORACION:  96% 

 

Ica, 07/06/2022 42135152 

 

 

981933780 

LUGAR Y FECHA  DNI FIRMA DEL EXPERTO INFORMANTE  TELÉFONO  
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Fotografía de la puerta principal del penal de Ica 
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